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G O B IE RNO DE LA NACION
 M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946  por el que se aprueba el

Reglamento para la lucha contra la Lepra, Dermatosis y 
Enfermedades sexuales.
Pama «dar cuírnjpdimí'^nto a  cuanto establece la Base cuarta 

de ja .  Ley de Sanidad4 de -veinticinco de noviembre de mil Vio- ' 
v ocien tos cuarenta y  cuatro^ ;a propuesta. del Ministro de la 
Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros y 
de acuerdo ¿on el informe del Consejo de (Estado, '

. V \ D I S P O N G O :
Articulo Único. Se aprueba el adjunto Reglamento para 

la lucha contra la Lepra, Dermatosis y Enfermedades sexuales.
•Así lo* dispongo (por el presente Decreto, dado en Madrid 

a ocho de marzo de mal-novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

.BI.AS JTEREZ GONZALEZ'-

REGLAMENTO DE LUCHA CONTRA LA 
LEPRA, DERMATOSIS Y ENFERMEDADES 

SEXUALES
C A P IT U L O /P R IM E R O

Organización general y personal
/ . Artículo i.°  Los Servicios Sanitarios para la lucha con

tra la Lepra, Dermatosis y Enfermedades sexuales dependerán : 
a] del Ministro de la Gobernación, a través de la Dirección Ge

neral de Sanidad; b) del Consejero Nacional d e  Sanidad de
legado; c) del efe de la Sección de Lepra de la Dirección 
Qeneral de Sanidad, y e )  de .los Jefes Provinciales de Sanidad.

Como personal* encargado directamente de la asistencia 
facultativa, ejercerán también funciones de dilección, sviíbor- 
dlnadas siempre a las superiores indicadas en el párrafo am- 

. tenor: los Médicos directores d© Leprocomios o Ch'nica^ de- 
pendientes del Estado, Provincia o- M unicipio; lo» Médicos 
residentes de iLeprocomios y los de Dispensarios Dermatoló
gicos ; los Médicos de • Instituciones privadas y el personal 
subalterno técnico. • - .

Art. 2.° Una vez’ establecidas en ía Escuela Nacional ‘de 
Sanidad y Facultad, de Medicina las enseñanzas para la ob
tención del título de Dermatólogo, será necesaria la posesión 
del mismo para poder opositar a las piazas vacantes o haber 
obtenido por oposición plaza de la especialidad en -organis
mos del Estado, Provincia, Municipio e Instituciones para
estatales o privadas. .

Art. 3.0 El ,personal médico-de Lepiocom ios, Sifilocomios 
*y Dispensarios Dermatológicos se organizará en escalafón 
único, dentro del que podrán ser adscritos su® componentes 

cualesquiera de aquellos servicios o especialidades. •
Art. 4.® E l v escalafón . se constituirá iniciallmente y por: 

ordeá de rigurosa antigüedad de nombramiento en propiedad 
con los actuales Médicos de la Lucha antivenérea ep activo 
o excedentes, que hayan ingresado en el ‘Servicio por aposi
ción o que hallándose designados mechante concurro o noirí- 
bramiento directo* obtengan la api^bación en la prueba de 
capacitación a que se les someta ante Tribunal formado de 
modo análogo al de las oposiciones celebra da separa anterio
res ingresos. /

Los que no se presenten a la expresada prueba de aptitud 
o no sean, aprobados en la misrna podrán continuar en el des
empeño de sus actuales servicios,.pero sin derecho a tomar 
jbarte en concurso de trasíado, y formarán también con la  
rspectiva antigüedad un grupo especial estabilizado en J0 9  

, puestos finaíes de} referido escalafón., .
í . • , • . • + •
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Art. 5.0 Mientras no  sean modificadas las actuales con
signaciones presupuestarias, se aplicarán al pago de los Mé
dicos del referido escalafón los créditos consignados en la 
Ley de 'Presupuestos para el peysoná'l técnico-facultativo de 

ja iLuclia antivenérea. ' • .
Art. 6.º  I4 uera del grupo estable Indicado en el párrafo 

segundo del articulo cuarto, los a->cen¿o> de una a otra ca
tegoría del escalafón >e venlicarán como regla general por 
rigurosa antigüedad y los destinos $p cubrirán por concurso, 
con ocasión de vacante. Sin embargo, en las plazas de. Ma
drid y Barcelona y en los casos que el Ministro lo estiíne 
oportuno ipor la importancia de la .población o del Estable
cimiento, podrá disponer, previo informe de la Sección co
rrespondiente del «Consejo Nacional de Sanidad, que determi
nadas vacantes! sin sujeción a turno se provean mediante 
oposición dilecta a ellas, bien libre o bien restringida, entre 
los pertenecientes al escálaiéwi, y enceste supuesto segundo 
quienes 'las obtengan quedarán con el número que tuviera '.el 
causante si fuere más bajo, y así do solicita el mismo in
teresado. ' . •

Art. 7.0 No obstante lo preceptuado en el artículo ante
rior, on los Establecimientos donde existan varias .clases 
.profesionailes de Médicos no podrán* p asa r... de una inferior 
a otra superior deqtro.del mismo,* aunque les correspondiera 
ascender, y así los Médicos de guardia, para ser promovidos 
a Médicos residentes o éstos a Directores, habrán de cambiar' 
iM* Establecimiento.

Art. ;S‘.0 No podrá /de¿renipeñars<e plaza de laboratorio 
4 por Médicos clínicos y i viceversa, »no obstante formar todos 

u\i4 escalafón único; ■ •
Art, S.° No podrá desempeñarse plaza de laboratorio 

• en los Lfprocomlos o Dispensarios que Sufra* contagio de lé- 
' pra, tendrá derecho a pensión extraordinaria de jubilación, 

con arreglo al Estatuto de Clases Pasivas o a los beneficios 
de |á Legislación de. accidente do trabajo, según los casos 
y categorías. ' .

Art. 10. Los Directores de Leprocomros podrán residir 
en la localidad de emplazamiento del Centro donde presben 

' sus servicios o en núcleo urbano próxjmo, que permita el 
rápido y fácil acceso a aquélla, según se determinó en cada 
caso. *

Los Médicos f residente-s vivirán necesariamente en el Lé- 
procomio o pueblo añejo. Et Médico do guardia no podrá . 
abandonar el Establecimiento, ,cny modo alguno, durante Ja 

'm ism a.
„ Art. 1 1 .  En todo lo referente a permutas, excedencias y 

sanciones se procederá con arreglo a lo dispuesto en la Le- 
. gislación vigente’.̂

CAPIT ULO  II 

 L e p r a  (  ■

Art. 1 2. Aparte la Leprosería de Trillo y  las que están 
en construcción en las provincias de Santa Cruz de Tcnerilo 
y Orense, se crearán, a medida que la consignación presur- 
puestaria lo permita, Leproserías nacionales o provinciales 

' subvencionadas en las regiones levantina y andaluza, y se 
-estimulará el celo de las Diputaciones^ provinciales para que 
sostongan oíínicas leprológicás donde se estime necesario xpor 
la Dirección General de Sanidad. . ^

Tanto las Leproserías estatales como las de Diputaciones 
provinciales, M Ínicipios y particulares, funcionarán dentró 
de Uts normas emanadas dé lq Dirección General de Sanidad.

En «ellas se internará al leproso ayánzado y a los portado
res de lesiones con riesgo de transmisión de la dolencia.

Art. 13. Los Dispensarios Dermatológicos atenderán es-  ̂
pecialmente a los* enfermos sin lesiones abiertas^ latentes,' 
pero los someterán1 a tratamiento o'vigUancia periódica, así 
cofno a sus familiares y vecinos, segun dos casos.  ̂ •

Art. 14. 'Será permitido el tratamiento domiciliario, s ie m 
pre que pueda garantizarse «el aislamiento del enfermo y la 
salvaguardia de los con vi ven tos y convecinos.

A lt. 15. Todo caso de lepra, «será comunicado obligatoria
mente ál Tefe provincial de Sanidad correspondiente a la re-'- 

. sidencia del enfermo,, y, según el estadp de éste, se decidirá 
por el Director del Dispensario con la conformidad, del Jefe., 
provincial de Sanidad, si puede ser asistido en su domicilio, 
en él Dispensario Dermatológico o internado en un Leprocomio.

La fam ilia y convecinos o conviven tes serán sometidos a 
> lut detenido |i;e con o di miento por si hubiera algún épntsglo

y se les  instruirá a  fin de que establezcan las medidas con
ducentes al agotamiento y (saneamiento dejToco o lugar.

Los Gobernadores civiles prestarán' especial cooperación 
en cuanto fuere necesario para el .cumplimiento de este' ar
tículo y sancionarán con arreglo ¿1 sus facultades á jos in
fractores. y •

 Art, 16. Para <J Ingreso en Léprocoinio-$ del Estado o» 
subvencionados por éste, se' requerirá la orden del Jefe pro
vincial de Sanidad o de lá Dirección^ General del llanto.

En caso de urgencia* Ja Dirección General de Sanidad, 
pdr sí o por delegacióh al Je^e provincial, pndrá ordenar^ el 
.ingreso inmediato de un enfermo en toda Leprosería, llenan- 
dose a posteriori las® formalidades adm inistrativas'y de or
den interno que sean precisas. .

Art. 17. L as Leproserías subvencionadas por el.-Estadp, 
Provincia ,0 Municipio tendrán siempre a disposición dê  la 
Entidad protectora un número' de camas proporcional al im- t 
porte del auxilio recibido; 

Art. 18. Las Diputaciones provinciales abonarán las es
tancias que causen los enfermos de beneficencia de su pro
vincia; las. familia.*,-'las de los no pobres. La cuantía.de cada 
estancia será fijada por el Ministro de la Gobernación a tra
vés de la Dirección General de Sanidad, y caso de demora en 
él/pago podrá ordenarse h las Delegaciones de Hacienda u 
Organismos encargados de'nutrir a las Haciendas Provin
ciales la retención de fondos que hubieran de percibir, y el 
abono por cuenta de eljas de las referidas* estancias, de su 
cargo. ' •

Art. 19. En. caso de alta en Leprocon^p, el enfermo $e 
presentará al Jefe provincial de Sanidadv correspondiente a  
su residencia, quierv ordenará al Dispensario Dermatológico 
que corresponda el «ulterior tratamiento o periódica vigilancia 
del mismo.

Art. 20. En la jefatura del Servicio de la Dirección Ge
neral de Sanidad sé llevará el censo leproso de España, sín
tesis del ique en cadav Dispensario* Dermatológico deberá 
existir.

Art. -2i¿ E l -leproso’ tendrá prohibición de dedicarse a ocu
paciones en que haya riesgo ide transmisión de su dolencia 
y te.ndrá derecho preferente a  ocupar las plazas de personal- 
jornalero ,en Jas Leproserías, tanto oficiales como particu
lares  ' • *

Dentro de cada Golon i a o Leprosería los enfermos* podrán 
dedicarse a oficios o labores, por tas que percibirán el jornal 
que en cada casp se les señale,- .

En toda Leprosería habrá locales de* corrección para los 
'enfermos rebeldes a tías normas de estancia y tratamiento, ,e 
igualmente se premiará a  ios de conducta ejemplar.

Art. 22. Los /enfermos recluidos en Leproserías del E s 
tado y que. sean beneficiarios del Seguro Obligatorio, lo de
jarán para -«sus familiares. En consecuencia, ío que ŝe perci
ba por este concepto como subsidio, más el 50 por 100 <iel 
jornal que^él enfermo devengue por isus trabajos en el Le- 
procopiió y cuanto pueda aportarse por la Orden Militar y Hos
pitalaria de. San Lázaro de Jerusalén, formará el apoyo eco- . 
nómico que se dará a los'fam iliares (esposa e 'hijos menores 
de dieciocho años, padres, etc.), de loi.s. enfermos internados.

Art. 23. Sin perjuicio de la (libre iniciativa .y labor de cada 
Leprocomio, Dispensario o'Servicio/de Ja  especialidad, la Le- 

vprosería de Trillo será el Centro oficial de investigación.
Art. 24. En cuanto sea comyn o adaptable regirá para la 

Lucha antileproSa todo lo reglamentado- para los Servicios de 
Dermatología, Enfermedades* sexuales e Higiene social.

Art. 25. La Orden Militar y Hospitalaria-de San Lázaro 
de Jerusalén tendrá a 'su car^o la asistencia social a las fami
lias y en especial a los hijos menores de-$dad de leprosos in
gresados en clínicas provinciales o estatales y lá organización 
de actos, creación del. Día de San Lázaro,'festivales, etc., con 
el fin de allegar, fondos con que realizar, .sus fines de auxilio 
a ios familiares de leprosos, por lo corqún pertenecientes a sec
tores económicamente débiles. ^

Art. 26. L a  Sección .dé Lepra, Dermatosis y Enfermeda
des sexuales del Consejo Nacional de Sanidad, en relación 
con Ja Jefatura-de dicho Servicio de la Dirección General de 
Sanidad, estará encargada de la administración de los fondos 
precedentes’ de Ha Lotería anuqj en la parte correspondiente a  x 
Lo^ra, y asimismo de cuan«tOs# puedan disponerse para igual 
fin, informará cuantos asuntos'técnicos le sean sometidos* por . 
la Dirección General de Sanidad y las propuestas de los con
cursos de traslado eó .el Cuerpo de Lepródogos y Dermató* 
lt'gos, y se aténdrá para su funcionamiento a lo dispuesto en 
tos .artículos .21 al 25 del Reglamento*del Consejo Nacional d« 
Sanidad*. 
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C A PITU LO  III 

\ D e r m a t o s i s

Art. 27. £11 tanto no dispongan los Dispensarios Derma
tológicos de instalaciones de radioterapia para depilación tem
poral, los Jefes provinciales de-Sanidad podrán, ordenar la. uti
lización d e ' las instalaciones de los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales e Institutos provinciales-de Sanidad y Orga
nismos subvencionados por el Estado, en- compensación de flos 
Servicios que' a^los mismos se presta eñ este género de do
lencias.

Para, descubrimiento-'.de las fuentes de contagio en caso de 
tiñas.y con el fin de efectuar la más completa labor sanitaria, 
darán cuenta de aquéllos los Jefes de los Servicios dermato
lógicos al Provincia! de Sanidad, y ” .éste por Sí o delegando 

, en quien estime oportuno se pondrá’ en contacto con/los Ser- 
* vicios^d'e 'Higiene escolar o Veterinaria, según el caso lo re

quiera.
Igualmente para la profilaxis del tifus exantemático podrá 

ordenarse la utilización de los Servicios oficiales de desinsec
tación én jos casos.de pairasitosis.

C A PITU LO  IV 

Enfermedades sexuales

Art. 28. E l tratam iento'y profilaxis de las enfermedades 
sexuales se llevará a/cabo en los Dispensarios Dermatológicos 
y do Higiene Social, Sifilocomlos y Centros Secundarios ^ p en 
dientes de la Administración provinciall y municipal, Faculta- 

, xles de Medicina y Entidades- paraestatales y particulares.
En todos ellos se seguirán las pautas dictadas por la Di

rección-General de Sanidad. Su sostenimiento y régimen in
terno compete al Ministro de. la Gobernación en cuanto de
pendan de los Institutos Provinciales de Sanidad, y al de Edu- 

. cación Nacional, Instituciones paraestatales o privadas,' Dipu
taciones,' Ayuntamientos, etc., los restantes.

Art. 29. Los* Dispensarios estatales, dependientes de modp 
> directo de la Dirección General dé Sanidad, estarán regenta
dos por el Cuerpo dé Dermatólogos y Lépfólogos.

Donde haya varios médicos osteptajrq la Dirección del Dis
pensario el designado porv la Dirección General de Sanidad.

•Art. 30. Siendp preceptivo el tratamiento de las enferme
dades sexuales, podrá acudirse a. la.hospitalización de los in
disciplinados y corregírseles con multas por .los Gobernadores 
civiles con arreglo a.sus* facultades.

Caso de reincidencia, el iotern^miento será obligatorio en 
Sanatorio particular u' Hospital, además de imponerse sanción 
pecuniaria conforme al .párrafo anterior. \

Las multas habrán dé satisfacerse siempre en^papel de pa- 
. gos al- Éstado, como previene lá  vigepte .Ley d ef Timbre.

L Si hubo contagio de tercera persona se aplicarán las me
didas que para el delito de contagio estén en vigor. ‘

C A PITU LO  V

Disposiciones generales

Art. 3*. Por la Dilección Genéral de Sanidad se dotará 
suficientemente a los Centros de ella dependientes de medica* 
inentos de todo género, con preferencia de producción nacional, 
siempre que en su coste y valor cñrativo . sean similares a las 
extranjeras. En fcáso de duda se solicitará el informe de la 
Dirección General^ de Sanidad. 

Asimismo, por lá Dirección -General de Sanidad se darán' 
fas máximas facilidades para que los Centros dep4ndiéntes de 

•otros organismos oficiales, paraestatales .y particulares pue
dan adquirir, con cargo a su$ respectivos presupuestos,- las 
medicaciones que precisen para el 'tratamiento de dermatosis, 
lepra y enfermedades1 sexuales.

- Art. 32. El Ministerio de la Gobernación queda autorizado 
para dictar las normas complementarias de este Reglamento.

D ECR ETO  de 8 de marzo de 1946 por el que se dispone que  
la provisión de vacantes de Carteros, Peatones y demás 

 Agentes rurales de Correos habrá de sujetarse, a partir de 
la publicación del presente, a las reglas que se citan.

Los Encargados del Correo en las localidades donde no 
procede crear oficinas técnicas postales, han de- ser personas 
que, sin el carácter de funcionarios, ofrezcan garantías de hon
radez, conocimiento de Jas disposiciones más elementales del 1 
servicio que sean indispensables a  un mínimun de idoneidad 
y experiencia del ambiente rural en que se desenvuelven y don
de' tienen su medio fundamental de/vida, ya que los haberes 
que por aquel seryicio.se les reconocen, no pueden tener, co 
la mayoría de los casos, la significación de ingreso que sea 
único modo, de subsistencia, sino ayuda a rentas o productos 
que perciban por sus otras actividades en la localidad, a la 
que deben estar vinculados.

.Peter mi nadas disposiciones vigentes-no responden a la ver- 
■ dadera naturaleza de. tales servidores de -la Posta, io que da 
lugar a situacionés que procede evitar, y en su consecuencia, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero. — La provisión de vacantes de carteros,* 
peatones y demás agentes rurales de Correos habrá de suje
tarse, a partir de la publicación del ¡presente Decreto, a las. 
siguientes reglas:
- Primera. Toda vacahte de agente rural que se produzca 

será (provista provisionalmente por la Administración Princi
pal respectiva, para que el servicio no sufra interrupción, de
biendo recaer la designación en persona apta para ejercer el 
cargo, que sea mayor de veinticinco años sin exceder de cua
renta y cinco y, a Ser posible, vecina de la localidad, donde ra
dique el. servicio.

Los Administradores Principales darán cuenta a la Direc
ción GeneraL de Correos y Telecomunicación, ’ en el término 
.de cinco días, de las tausas de la vacante y’ del nombramiento 
efectuádo. ' '

Segunda. El día veinticinco del tercer mes de cada tri
mestre natural o .él siguiente si aquél es festivo, la Dirección 

• General anunciará a concurso-eiamen las plazas que hayan 
quedado Vacante^ hasta ese día desde igual fecha del trimes
tre anterior. ,

Tercera. Cuando se trate de nombramientos en propiedad, 
se observará lo dispuesto , eñ la Ley de Reserva de Plazas de 
veinticinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve*

Cuarta Podrán acudir al concurso-examen todos los es
pañoles en quienes concurran ¿as siguientes condiciones: %

a) Ser varones, mayores de veinticinco años sin exceder 
de lo^ cuarenta y cinto al anundarse el concurso. Cuando los 
concursantes sirvan con carácter interino las propias plazas 
anuñeiadas-, quedarán dispensados de dicho límite de edad.

b) Tener buena conducta en todos los órdenes y darecer 
de antecedentes penales.

c) Ser vecino de la localidad donde radiqué la Cartería 
o,de'alguno d¿ los puntos servidos por el peatón o agenté, con . 
dos años, por lo menos,'de residencia en aquéllos. Cuando no 
se'd¿ esta circunstancia en,ninguno de los solicitantes, se.po- 
di;á reducir el tiempo de residencia, a Juicio de la Dirección 
Generál, ys en el caso de no cubrirse lá plaza en ei concurso 
entre vecinos, podrá prescindirse de aquel requisito, sitendo 
preferidos los aspirantes con vecindad en localidades prótimas.

Quinta. Los solicitantes habrán de someterse a* un exa
men que comprenderá un ejercicio de escritura al dictado y 
de resolución d© una operación de las cuatro reglas fundamen- ' 
talles de aritmética; y otro oral consistente eñ la lectura de 
uin manuscrito y en contentar a varias preguntas sobre tarifas
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y elementos de Legislación de Correos relacionadas con el  ser
vicio que los agentes rurales- han de realizar..

E l Tribunal, constituido eji la Administración Principal, 
bajo cuya jurisdicción estén las jplazas anunciadas, lo forma
rán el Administrador, el Interventor y el Secretario. En caso 
de enfermedad o ausencia de alguno de ellos, les' reemplazará 
el funcionario que les sustituya en el cargo.

Sexta. Realizada la prueba de aptitud y formulada por el 
Tribunal examinador la propuesta respectiva, la Dirección -Ge
neral, previa comprobación de hallarse ajustada a estas reglas 
la designación formulada, procederá a nombrar, con carácter 
de propiedad, a la persona que deba ocupar ¿1 cargo anuncia
do a concurso.

Séptima. Cuando por reorganización de’ servicio se supri
ma alguna plaza, creándose á la vez otra n otras en lugar 
próximo o en el mismo, el agente rural que cese en aquélla 

. será destinado en propiedad, si tuviere aptitud para ello y lo 
aceptase, a  una, de las de nueva creación que tonga remune
ración igual o aproximada a  la sufMmáda. que venía desem
peñando:

Octava. Las plazas no adjudicadas en un concurso-examen 
seguirán desempeñadas interinamente hasta que se convoque 
el siguiente.
" 'Novena. Las plazas cubiertas en propiedad' cuyos titula
res fuesen llamados 4aJ servicio de las armas, serán reserva
das a éstos, siempre que se -presenten de nuevo en sus des
tinos dentro de los treinta ^fas siguientes a su licénciamiento. 
Dé no verificarlo, se considerará que renuncian a sus puestos, 
y se anunciarán pomo vacantes.

Artículo segundo.—La Dirección General de Correos y Te

lecomunicación, de acuerdo con la de Previsión Social, fijará 
las cuotas quex, con cargo a la consignación presupuestaria', 
deban abonarse para asegurar a los agentes rurales el Subsi
dio de Vejez. ' ■ . ' ”

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de la  Goberna
ción para dictar cuantas disposiciones aclaratorias, comple
mentarias y transitorias considere precisas para el mejor cum- • 
plimiento de cuanto se dispone, quedando derogadas todas 
aquéllas que se opongan al contenido de este Decréto. <

Disposición transitorio,—Durante el plazo de un mes, a 
contar'desde lá publicación de este Decreto en el-B O LET IN ' 
O FICIAL D EL ESTADO, podrán los actuales agentes ru
rales en propiedad solicitar, por una sola vez, el traslado a la 
localidad o higarefc que deseen, justificando las razones de su 
conveniencia. La Dirección General, de Correos y Telecomu
nicación registrará tales solicitudes, y las vacantes a que se 
refieran serán cubiertas en propiedad, mediante traslado con-. 
forme a* las peticiones formuladas.

Los que a la publicación del presente Decreto estuvieran 
desempeñando cargo rural con carácter interino, podrán acu- , 
dir al concurso-examen para proveer vacantes en propiedad, 
¡por una sola vez, sin el requisito de residencia que exige la 
regla primera del artículo primero.'

. Dado en Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cua-
/

renta y seis. . '

f r a n c i s c o  F r a n c o

El Ministro de la Gobernación,
BLAS. PEREZ GONZALEZ -

P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
ORDEN de 27 de marzo de 1946 por la 

que se dispone la aprobación del con
tador-totalizador de gasolina y aceites 
pesados, marca «L. M. V» , modelo 
número 2, de 50 mm. de paso, para 
13.000 litros hora. !

¿Irnos. Sres.: De conformidad con |o 
propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográficd y Catastral, y de 
acuerdo con jo informado por la Comi
sión Permanente de Pesas y (Medidas, 
esta Presidencia'ha tenido a bien autori- 

. zar la circulación y uso legal en Espa- 
ña del contador-totalizador de gasolina y 

• aceites pesados marca «L. M. V.», mo
delo "número 2, de 50 mm. de paso, para 
13,000 litros-hora, con una zona neutra,- 
de distinto color, en la graduación de 
sus primeros 100 litros, .indicando' qué 
lia medida. mínima admisible será. esta 
cantidad. 1

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de fia verificación de este contador se 
atendrán a lqs siguientes instrucciones : 

Harán un examen general 'de la insta
lación 3él contador y separador de ga
ses, pará ver si aquélla rfeúne las condi
ciones debidas, cerciorándose después si 
el aparato cumple lo preceptuado én su

aprobación respecto a zona neutra, que 
determina su medida mínima admisible 
y .a las indicaciones que* debe de llevar 
en su placa, qúe son : la marca, nombre 
del^fabricante, año de fabricación, núme
ro de orden, calibré del mismo en mili-- 
metros y fecha de aprobación.

Cpmprqbarán la exactitud de sus me
didas indicadas a plena, media y 1/5» de 
carga, no admitiéndose que el error, en 
más o menos, supere al’ 1. por 100.

AI terminar la operación precintarán 
e\ aparato en forma que no • pueda ac- 
tuarsé, ni en el contador propiamente 
dicho, ni ep el mecanismo de relojería 
del indicador.

Los honorarios por. estas operaciones 
serán, los que determine la Dirección Ge
neral de Industria en relación con este 
servicio.

Goh arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto dél Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Pesas y Medidás,x 
aprobado por Decreto de la Presidencia, 
de 30 de mayo de 1941 (BOLETIN O FI
C IA L D EL . ESTADO del 7 de junio), 
el constructor de este contador-totalizador 
deberá remitir, a~ la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral, se-, 
senta y  cinco copias de la ^Memoria y 
planos presentados, para su distribución 
entre los funcionarios anteriormente ci
tados.

Lo que comunico a VV. II. para Su' 
conocimientó y demás efectos. ’ (

Dios guarde a VV. II. muchos, años. 
Madrid, 27 de marzo' de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. # Directores generales dd 
Instituto Geográfico y. Catastral1 y de 
Industria.

ORDEN de 27 de marzo de 1946 por la 
que se dispone la aprobación del me
didor desaceite marca «Dueñas», hasta 
un litro de capacidad.

r • ,

limos. Sres..: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General. del 
Instituto Geográfico y Catastral, y* de ( 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
Permanente de Pesas y iMédidas,' ésta 
Presidencia ha tenido a bien autorizar la 
circulación y uso legal en España del 
medidor de aceite marca («Dueñas», has
ta un litro de capacidad, por reunir las 
condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria encarga
dos de su contrast ación se atendrán a- • 
las siguientes instrucciones :

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, número, ca
pacidad máxima, nombre^y residencia 
del constructor y fécha de la Orden de 
aprobación, comprobando después la exac
titud de las medidas.

Vigilarán .el exacto cumplimiento dél 
•artículo 2Ó del Reglamento para la ejecu-



 2 6 3 4  8 abril 1946 B. O. del E.— Núm. 98

ción de ía Ley de Pesas y Medidas, apro
bado por Decreto de la Presidencia, de 
30 de mayo de 1941 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  del 7  de junio), 
así cogio, el dell párrafo segundo del ar
tículo octavo del Decreto de 5 de julio 
de 19̂ 35» 1° 9 ue se refiere ai precio
máximo de venta de ochocientas seten
ta y cinco pesetas, señalado por el cons
tructor para' la venta de este medidor, 
comunicando a la Comisión Permanente 

,de Pesas y Medidas las infracciones que 
sobre ello comprobaren. 

Los derechos de contrastación serán 
.'3os que fija el Arancel .para aparatos de 

esta clase. 
Con arreglo. a 3o dispuesto en el ar

tículo quintó'del referido Reglamento, 
el constructor de este ‘medidor deberá 
remitir, a la Dirección General deí Ins
tituto Geográfico y Catastral, sesenta y 
^inco copias de la Memoria y plano pre
sentados, para su ■ distribución entre ios 
funcionarios anteriormente citados.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .2 7  de marzo de 1946.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores* generales deí 
Instituto Geográfico .̂y Catastral y de 
Industria. 

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se nombran Topógrafos Ayudan
tes de entrada de Geografía y Catas
tro, Jefes de Negociado de tercera cla
se, a los señores qu e  s e  relacionan.

limo. S r . : Habiendo aprobado los A s
pirantes Topógrafos que más abajo se 
citan las prácticas de Topografía y C a
tastro que señala él articuló 99 del. Re
glamento de esa Dirección General, y en, 
virtud de lo dispuesto en la Orden de 
24 de julio de 1945, 

lEsta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto . por esa Dirección General, 
h9b tenido a bien nombrar a  

D. Gonzalo Rtjiz Izquierdo,
D. José Barca García,
D. Hermilo «González Gil,
D. Joaquín de Cifuentes Yolif,
I). Félix Sastre Uría, ‘
D , Manuel del Sol Fernández,
D. Adolfo Martín Asfnj 
D. Enrique Gómez de Salazar Her

nández,
D. Miguel Pascual Martínez, 
D. Rafael Rodríguez Alfaro,  
D. Esteban Crespo Sarabia,
D. RafaeL Hernández Fernández
D. Rafael Ruiz GijÓn, 
D. Isidro de Pablo Quirós,

 D Ramiro- Sicluna Hortelano,
D. José Antonio Madroñero Beneffez, 

Topógrafos Ayudantes de entrada de

Geografía y Catastro, Jefes de Negocia
do de tercera clase, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, los diales deberán ser 
colocados en su Escalafón en el mismo 
orden que se relacionan, y habilitándo
seles, por vmedio de la correspondiente 
diligencia que extenderá lá Sección de 
Personal, sus actuales títulos adminis
trativos para" el cambio de ‘denomina
ción en 'su  nueVo cargo, que no supone 
alteración en Ja categoría administrativa 
que ya tenían. ' <

Lo digo a y . T .  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mafzo de 1946.-— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

,Ilmo. Sr. Director geiyeral del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la  
que se declara e n  situación de super
num erario activo en el Cuerpo de De
lineantes de Catastro del Instituto 
Geográfico y Catastral a don L u i s  
Vallelado de Castro.

• limo. S r . : V ista la instancia presen
tada por dpn Lu is Vallelado ¿e  C as- 

, tro, en solicitud de que le sea concedi
do el pase a la situacióh de supernume
rario activo en el Cuenpo de Delinean
tes de Catá.stro de ese Instituto, por pa
sar a prbstar sus servicios a. la Direc
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria, y reuniendo el interesado !as 
condiciones reglamentarias,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por ésa Dirección Generaí, 
ha tenido a* bien <tedarar ,a don Lu ‘19 Va
llelado de Castro,en situación'dve super
numerario activo fen el Cuerpo de Deli
neantes de ^Catastro, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 54 del Regla
mento vigente de  ese .Centro de 22 de
enero de 1944. 
- Lo digo a V. I. para su conocixqiónto 

y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.

, Madrid, £7 de* marzo* de 1946.;—
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

*

limo. Sr. Director general dél Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 27 de marzo de 1946 por la 
que se declara jubilado, por cumplir 
la edad reglamentaria, al Portero pri
mero de lo s  Ministerios Civiles Ale
ja n d r o  Monroy Tejedor.

limo. S r . : Por*haber cumplido la edad 
reglamentaria de jubilación el día 26 del 
m es de febrero de] /corriente año, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, en el vi
gente Reglamento de Clases Pasivas y 
en el Decreto de 15  de junió de 1939, *

Esta. Presidencia iha tenido a bien de
clarar jubilado e.m dicha fecha, con el 

'haber que por clasificación le correspon-. 
da, al Portero primero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civi'je« Ale
jandro Monroy Tejedor.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid, 27 de marzo de 1946.—  

P. D., el Subsecretario, L u is Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro, en la vacan
te producida por pase a supernumera
rio voluntario de don J osé María Lasa  
Sarasola.

limo. Sr. : Vacante en él Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes <Je Geografía y  
Catastro de ese Instituto una plaza de 
Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, pro
ducida pory pase á la situación de super- 

4 numerario voluntario de don José María 
L asa Sarasola, que cesó én él servicio 
activo de su empleo con fecha 2S del pa
sado mes de febrero, v atan te que debe 
ser provista con arteglo a lo dispuesto 
en los artículos £2 y 59 del Reglaidento 
orgánico de ese Centro de 22 de enero* 
de 1944 y teniendo en cuenta que no 
existe ningún funcionario en situación 
de supernumerario Activo. queN ténga so
licitado el reingreso, •

Esta ¿Presidencia,^ de conformidad con 
 !o propuesto por esa Dirección General, 

ha tenido a bien disponer que para cu
brir la expresada vacante se efectúen en 
el referido Cuerpo los siguientes a se n 
sos de escala : 

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Administra-  

#ción civil de segunda clase,*, con el suel-  
do anual de 13.200 pesetas, don Ramón 
Borús Semperé. 

A  ^Topógrafo Ayudante principa] de 
Geografía y Catastro^, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, con 'di suel
do anual de 12.000 pesetas, don Eladip * 
Sánchez. Conesa.
, A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Negociado 
de primera clase, con eK sueldo anual de 
9.600 pesetas,1 don Julián Ricardo Sán
chez López; y

A  .Topógrafo Ayudante principal dp 
Geografía y Catastro, Jefe de Negocia
do de,segunda clase, con el sueldo anual 
de. 8.400 pesetas, don Miguel Mayol. 
Hernández.

JEstós ascensos se entenderán confe-
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ridos con antigüedad de i de iparzo dél 
corriente año, día siguiente al én que se 
produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. t

’ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1946.— 

P. D., e¡l Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 29 de marzo de 1946 por la 
que, se nombran aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo Técnico Administrativo 
del Consejo de Estado a don Juan Ma
nuel Rordallo Porcel y a don José Do
minguez Callejón. 

limo. J5r . : De conformidad CQn la 
propuesta de] Tribunal Juzgador de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Tóanico Administrativo del Consejo de 
Estado que, aprobada por la Comisión 
Permanente, eleva el Presidente de di
cho Alto Cuei*po Consultivo,

Esta Presidencia ha tenido a v bien 
•nombrar Aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo Técnico Administrativo del Con
sejo de Estado a don Juan Manuel Bor. 
dallo Porcel y a don’ José Domínguez 
Callejón, con derecho a ocupar la$ prl-, 
meras vacantes de Oficiales que se pro
duzcan y  por el orden en que se expre
san, qtae figuran coh Jos números uno 
y  dos de Aspirantes, respectivamente, 
erV la referida propuesta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1946. —

. P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 3 de abril de 1 946 por la 
que se resuelve instancia de la Socie
dad Anónima «Compañía General de 
Carbones»,, domiciliada en Madrid, so
bre habilitación del. puerto de Sevilla 

 para una concesión de depósito de car
bones de la clase D, con arreglo al 
Decreto de 15 de agosto de 1927.

laxemos. Sres.: Vista la instancia ( 
promovida con fecha ,5 de octubre de 
19/.* ante esta Presidencia del Gobier
no* por don Jo’sé María Reig y Albo- 
sa, Director .Gerente de la Sociedad 
Anónima ((Compañía General de Carbo
nes», <Íomiciliada en Madrid, calle de 
Alfonso X II, 18, exponiendo que (dicha 
entidad es concesionaria en ei .puerto de 
Sevilla de una concesión para Depósi- 
to de Comercio otorgada 'por el Minis
terio de Hacienda por Orden de fecha 
'12 de -mayo último (BO LETIN  O ? !-

C IA L D E L ESTADO  del 27 del mismo 
mes)', cuyo depósito,' según dispone el 
articulado de Ja Orden de <pncesión, 
será destinado al almacén amiento de 
toda clase de pertrechos de. buques, 
aparejos, maquinaria y cuantos útiles 
sean necesarios pára la pesca, así como 
para todo género de mercancías y fru
tos destinados a.l avituallamiento d e . 
buques de cualquier clase, y solicitan
do q|ie, en estimación de que en Se
villa concurren las circunstancias excep
cionales a q,üe alude el párrafo tercero K 
de la Base quinta del Decreto de 15 

1 d® agosto de 1927 y conforme a lo pre
venido en el mismo' sea acordada la 
habilitación del puerto dé Sevilla para 
una concesión de depósito de carbones 
de la clasificación D, con el fin de que 
por el Ministerio de Hacienda se pue
da pn SU' día otorgar .el referido depó
sito al actual concesionario del Depó- 

' sito de Comercio en dicho puerto, que 
es la propia Compañía solicitante; aña
diendo que la concesión de que se trata 
no habría de significar aumentó del nú
mero .de concesiones provistas, • pues 
existiendo en la actualidad una vacan
te de depósito de la clase D en ¡el puer
to de Cádiz, que ha sido varias veces ‘ 

 ̂renunciado, cabría considerar este tras-’ 
lado al puerto de Sevilla;

Resultando que pasada dicha instan
cia a informe de lós Ministerios de Ma
rina, Obras Públicas, Hacienda y Di
rección General de Minas y .Combusti
bles (en sustitución « del antiguo Con
sejo- Nacional de Combustibles), según 
previene La Base qulnta^deT citado De* 
creto, v que faculta a esta Presidencia 
^e] Gobierno para determinar la distri
b u í óin,% emplazamiento y  inúnuero die 
cada clase de depósitos flotantes para 
combustibles sólidos y  paira combusti
bles líquidos quie ge puedan conceder en 
aguas jurisdiccionales españolas, según 
•los intereses' nacionales y provinciales, 
dichos Departamentos han informado 
en sentido favorable Ja petición;

Resultando que el* último plan de 
concesiones die Depósitos flotantes, cu
ya determinación se ha de hader cada 
cinco años, fué autorizado por Orden 
circular de í ¿l Presidencia del Consejo 
dé Ministros de 6 de febréro de 1934, 
a/tenor de lo preceptuado en la Base, 
quinta del Real Decreto-Ley d© 15 de 
agosto.de 1927, y para que hubiera de 
•regir*en el quinquenio.de 1933 a 1938, 
sin que en el referido plan se asignará 
depósito algun^ de esta clase al puer
to de Sevillá; •

Resultando que ^sta exclusión se ha
llaba justificada, ya que eq aquella épo
ca no' existía en el puerto mencionado 
imoviqjiento • de ^buques pesqueros die 
altura, que son precisamente los facul

tados para abastecerse en los Depósi
tos de la clase D, cómg es el solicitado/ 
por la .Compañía General 'de Carbones, 

.Sociedad Anónima, y que al cabo de 
doc£ años las. circunstancias 'han cam
biado íf>or haberse convertido el (puerto 
de, Sevilla en importante basé pesquera;

Visto e.l Decreto ‘de 22 de septiem
bre* de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO del 18 de.cctubre), que _  
'autorizó al ^Ministerio de Gbras Públi
cas para ejecutar, por el -cisterna de 
Administración, las obras de habilita
ción de un puerto pesquero en el de Se- 

• villa, distribuyéndose el importe del cô - 
rrespondiente presupuesto en túes anua
lidades/que finalizan* en. 1946;

Consideran do que, debido a que gran 
parte- de* la flota pesquera del Sui se . 

,ha\ trasladado «al puerto de Sevilla, al 
que es 'preciso* dotar de todos los ele
mentos necesarios, y Como uno de los > 
más importantes al establecimiento de , 
un Depósito de carbones de La clase D¿ 
habida cuenta asimismo de .que con ello 
se consigue una considerable* mejora 
para dicho puerto y un beneficio pana 
Jas provincias del interior, pues el pro
ducto de la pesca tiene que soportar un « 
recorrido ferroviario mucho menor que- 
si se tratase un puerto d«el litoral;

7 Considerando que en el puerto' de 
Cádiz, existe una vacante que precisa
mente corresponde a la clase D de De
pósitos flotantes de carbón, que no ha 
llegado a instalarse nunca; ante la im
posibilidad de competir con el puérto 
franco»' allí existente', aunque se ha con
cedido varias v^ces, por Jo que a mane- . 
ra,de compensación podría suprimirse}

"Considerando que la concesión inte
resada es condición previa indispensa
ble para que pueda solicitarse la ins
talación de una zona die carbones den
tro del Depósito de Comercio actual- , 
mente autorizado ©n Sevilla, ya que su 
ótorgamiento, que es facultad del .Mi
nisterio de Hacienda/está condicionado 
ü que tengan dichas zonas cabida en el 
cupo deTa localidad respectiva dentro 
del correspondiente plan quinquenal, 
conforme previene él artículo .256 tde 
las vigentes Oidenanzas de Aduanas' 
modificado por Decreto .de 26 de febrero!
V  1935, . % •

Esta Presidencia del Gobierno, coñ 
arreglo a la* facultad que Je confiere la 
Base qúinta del Decreto-Ley de 15 de 
agosto d© 1927, y de acuerdo* con los ’

,informes de los Ministerios de Marina, 
Obras Públicas, Hacienda y Dirección > 
General de Minas y  Combustibles, ha 
resuelto acced»er a lo solicitado por la 
Sociedad Anónim.a «Cqjmpañía General 
de Carbones», y  en su virtud autorizar 
la habilitación del puerto Ide Sevilla pa-< 
ra qna concesión de Depósito de carbo*
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nes de la dase D, con arreglo a la cla
sificación establecida en la Base segun
da del mencionado Decreto-Ley, y que 
se cpnsidere suprimido el Depósito fio- 
tan te de la clase £) .asignado al (puer
to de Cádiz, <en compensación del que 
se instale en Sevilla, todo ello siempre 
qua la concesión no resulte gravosa pa
ra el Tesoro y se entienda subordinada* 
a que no ‘sufran lesión sus intereses, 
ajustándose a las obras y servicios deí 
puerto y sin que se ocasionen a la Ha- v 
ciend.a gastos que no sean reintegrados' 
por el concesionario a quien esn su día 
deba otorgarse la referida concesión.

Lo (digo a VV.- EE. para su cono
cimiento y demás efectos..

Dios guarde a VV. E E ., mfrehos años.

Madrid, 3 de abril de 1946.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Examos. Sres. Ministros de Marina, 
Obras Públicas, Hacienda y Director 
general de Minas y Combustibles.

O RD EN de 4 de abril de 1946 por la 

que se confirma en la comisión, que le 

fué conferida en l a  Fiscalía Superior 

de Tasas a don Benito Pombo Somoza.

Examos. Sres. : A  propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo (dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
deÜ. Reglamento^ provisional dictado para 
su aplicación, y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha .tenido a bien con
firmar en Ha comisión que le fué conferí- , 
da por Orden circular de esta Presiden
cia, de fecha *23 de noviembre de* 1943 
(BO LETIN  O FIC IA L  D E L  E S T A D O  
número hfói), en la Fiscalía Superior de 
Tasas, al Capitán de complemento del 
Cuerpo Jurídico lde4 Aire y  Juez de Pri
mera Instancia’ e Instrucción de Alcoy 
dori Benito Pombo Somoza, recientemente 
destinado comó Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de FaUset (Tarragona), con
tinuando percibiendo sus haberes en- la 
forma que ha venido haciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que di-go a VV. E E . p.ara su co-  
noclmiento y demás efectos.

Dios.guarde- a VV. IjE. (muchps años.

Madrid, 4 de abril de 1946.-T-P. D-, el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Examos. 'Sres. ....

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 25 de marzo de 1946 por la 
que se considera anulada la de 19 de 
mayo de 1945 en la que se disponía el 
retiro del Policía Armado don Valen
tín Aguado Coria (fallecido).

Excmo. S r .: Por Orden de este Depar
tamento ministerial de 19.de mayo de 1945 
(BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O  
número 152), se disponía el retiro, por in
utilidad física, del Policía Armado don 
Valentín [Aguado' Coria, y como poste
riormente se ha podido comprobar que 
dicho funcionario falleció en Patencia el 
día 16 de abril de 1942, debe considerarse 
anulada tiicha disposición al no pbder 
surtir los efectos para los que fué dic
tada.

 Madrid* 25 de marzo Ide 1946,

P E R E Z  G O N ZÁLEZ

Examo. Sr. Director general de Segu
ridad.

O RD EN de 26 de marzo de 1946 por la 
que se dispensa el límite de edad a  los 
Carteros urbanos interinos o adjuntos, 
con más de un año de servicio ininte
rrumpido a la fecha de esta Orden, que 
deseen acudir a las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Carteros ur
banos.

limo. S r . : Autorizadas por esa Direc
ción General varias Administraciones 
Principales de Correos para convocar 
exámenes, a fin de, cubrir plazas de 
Carteros urbanos de segunda clase, a 
tenor de lo prevenido en la Orden de 
este Ministerio de 1 2 'de Julio de 1944» 
y fijadas,! entre otras condiciones, las 
relativas a la edad de los examinandos, 
surge la consideración de vser numero
sos los individuos que, desempeñando 
desde hace tiempo el empleo de Carte
ros urbanos, interinamente y, no obstan
te, dedicar al mismo todo su entusias
mo, con la esperanza de consolidarlo iin 
día, se ven privados de acudir a lo-s 
exámenes por exceder del límite máxi- 
mo de edad fijado en la citada Orden 
ministerial.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1 .° Se faculte al limo. Sr. Director 

general .de Correos jy .Telecomunicación 
para dispénsar del límite .. máximo de 
edad 1̂ los Carteros urbanos interino<s 
*0 adjuntos, con. más de un año de ser
vicio ininterrumpido a Id fecha 'de es
ta Orden, qu© deseen acudir a 'la s  opo- 

siciones para ingreso en el Cuerpo de 
Carteros urbanos, á que se refiere la 
autorización de ese Centro directivo de 
25. de febrero último.

2.0 Queda autorizada esa Dirección 
General para dictár las instrucciones 
complementarias ' que estime precisas 
para el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

(Lo digo a V. I. para s-u conocimien
to y efectos.
 Dios guardo a V. I. muchos años.  

Madrid, 26 de marzo de 1946,

PElREZ G O N ZA LEZ *

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

O RDEN de 26 de marzo de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso para 
la provisión en propiedad de una plaza 
de Odontólogo de Asistencia Pública 
Domiciliaria vacante en el Ayuntamien
to de Vigo (Pontevedra), debiendo ser 
provista mediante oposición libre entre 
Odontólogos del Escalafón de Asis
tencia Pública Domiciliaria.

limo. Sr. : Convocado por esa Direc
ción' General de Sanidad, con fecha 9 
de agosto de 1943 (B O LETIN  O FIC IA D  
D E L  ESTAD O  del 13), un concurso li
bre de antigüedad para proveer en pro-' 
piedad una plaza\ de Odontólogo de Asis
tencia Pública Domiciliaria vacante e¡n e r  
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra), rex 
sulta que han tomado parte en el concur
so de que se trata los aspirantes si
guientes :

1 .° Don José de Angulo Fernández 
Ga pal leja.

2.0 Don Angel Salvador Bugallo Pita.
3.0 Don Rafael Mascuñana Fernán

dez Capalleja.
Es de advertir que los señores Angulo 

Fernández Capalleja y Bugallo Pita lio 
haij acreditado servicios en propiedad de 
Odontólogo de primera categoría, con 
nombramiento en forma legal, mediante 
oposición o concurso, y con dotación co
rrespondiente a' la expresada categoría, 
consignada en el anuncio de la plaza o 
plazas desempeñadas, así como en el pre
supuesto municipal respectivo, y que el 
señor Mascuñana Fernández Capalleja no 
acompaña lia documentación exigidá en 
la convocatoria, por lo que necesaria
mente han de. declarárse eliminados del 
concurso los tres aspirantes que han to-  
madó parte en el mismo, por no ajustar
se a las normas de la convocatoria.

 Visto el informe dé Asesoría Jurídifca 
de este Departamento,, así como el dic
tamen formuHado por; él Consejo de Es
tado, y de1 cónformidad con el mismo,
 Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :



B. O. del E.—Núm. 98 8 abril 1946 2637
 

1.° Declarar desierto el concurro anun
ciado por la Dirección General de Sa
nidad, en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de <9 de agosto de 1943, para 
proveer en propiedad una plaza de Odon
tólogo de la Beneficencia' Municipal) de 
Vigo, debiendo ser provista ila plaza de 
que se trata mediante oposición restrin
gida entre los Odontólogos que integran 
el Escalafón del Cuerpo de Asistencia 
Pública Domiciliaria aprobados por O r
den ministerial de i.° de agosto de 1945 
(B O L E T JN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 4).

2.0 Que por la Dirección General de 
Sanidad se remita la documentación pre
sentada por ilos señores Angulo Fernán
dez Capalleja y  Bugaílo Pita en el con
curso de referencia .ar'DLrector general 
de Administración Local, a los efectos 
que procedan, bien en el orden discipli
nario, o, si J o s hechos revistiesen otros 
caracteres, pasarlo a la Autoridad judi
cial correspondiente.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectgs oportunos. x

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, ‘26 de marzo de -1946.

P E R E Z  G O N Z Á L E Z  

limo. S r . . Director - general de Sanidad.

O R D E N  de 6 de abril de 1946 por la 
que se establece nuevo horario para la 
terminación de espectáculos y cierre de 
establecimientos público s .  

E rem os. S r e s .: Establecido , por Q r- 
den de tía Presidencia del Gobierno, fe- 

, cha 23 d e : marzo último (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 84, fe
cha 25), el nuevo horario que ha de 
regir a partir del sábado 13 del corrien
te, y teniendo un cuenta la conveniencia 
de armonizar el de los diversos espec
táculos y establecim ientos con la vigen
cia  de la nueva hora oficial, en tanto 
ésta se m antenga, este M inisterio ha 
resuelto disponer: 1

i.° E os teatros terminarán sus re
presentaciones a la una y cuarto; los 

. que cultiven género lír ic o 'o de gran es
pectáculo y  I09 circos, a  la  una y  media, 
si bien condicionada esta tolerancia a 

; la obligación de no com enzar el espec
táculo a hora posterior a la habitual en 
la localidad, para los teatros denomina
dos de verso; unos y  otros podrán pro- 
rrogar el horario de cierre m edia hora 
más, los días en que se estrene obra, 
se presente a í  público una prim era figu^ 
ra  o se celebre función de beneficio u 
homenaje. Los cinematógrafos termina

rán a la, una y cuarto.
2.0 L os restaurantes, cafés, bare9 y 

. salas de fiestas, así. copio Jas verbenas 
tradicionales y kerm eses benéficas^ cer '

rrarán a las dos y media, excepto los 
días festivos y sus vísperas, que podrán 
permanecer abiertos media hora m ás, 
hasta las tres horas.

Las Empresas amoldarán ’las horas de 
apertura a las improrrogables fijadas 
para el cierre.

•Lo que* comunico a V V . EE . para su 
conocimiento y  efectos oportunos*

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
M adrid, 6̂ de abril de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Excm os. Sres...........

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 

 que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don José María 
Torregrosa  Juan.

Exemo. S r . : Visto el expediente im  
coado con el número 995, a  instancia de 
don José M aría Torregrosa Juan, casa- 

* do, con domicilio en San Juan (Alicante), 
« V illa  Carmen», de profesión* Abogado, 
en solicitud de que «se le remitan lo* 
efectos de la pena impuesta- al que sus
cribe, en cuanto supongan impedimento 

, para eH ejercicio de su profesión de Abo
gado»/

Este Ministerio ha, dispuesté, dé acuer- 
. do con ila propuesta form ulada por la 

Comisión de Penas A ccesorias:
Q ue se rem itan-los efectos dé la pena 

accesoria impuesta a  don José María T o
rregrosa Juan, en cuanto supongan im 
pedimento paravel ejercicio de su profe
sión de Abogado, que podrá desempeñar 
el interesado ateniéndose a  la  legislación 
vigente.

Lo que digo a V . E. para su conodu 
miento y efectos oportunos.

Dios, guarde a  V . E. muchos años* - 
Madrid, 20 de m a r z o  de 194Ó.

F E R N A N D E Z -C Ü E S T A

Exorno. Sr. Presidente He la  Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  d e  30  de marzo de 1946 por la 
que se traslada a la Audiencia Pro
vincial de Huesca al Oficial primero 
de Sala don José María  San Agustín 
Mur.

• lim ó , Sr. : Accediendo a  lo  solicitado . 
por don José María San Agustín' Mur, 
Oficial, primero de Sala, con destino en 
la Audiencia Provincial de M álaga, y de 
conformiidad con Has disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acúerda que pase a  
prestar sus servicios a  la  de H uesca,

para cubrir la vacante producida por de
función de don Ildefonso San Agustín 
Mur.

Lo digo a V . I. para su conocim iento' 
y demás efectos. ‘ * .

Dios guarde a V. I. muchos ,iños. 
M adrid, 30 d,e marzo de 1946. —• . 

P. D., I ’ de Arcénegui. ~

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  d e  3 0  d e  m a r z o  d e  1 9 4 6  p o r  
la q u e  s e  t r a s la d a  a  la  A u d ie n c ia  

P r o v in c ia l d e  M á l a g a  a l  O f i c i a l  
s e g u n d o  d e  S a l a  d o ñ a  M a r í a  
d e l  P i l a r  H e r e d e r o  Gallego. 

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por doña María deil Pilar Heredero Ga- - 
llego, Oficial segundo de Sala, con des
tino eñ la Audiencia Provincial Nde San 
Sebastián, y de conformidad con las* dis- % 

‘ posiciones vigentes,
Este Ministerio acuerda' que pase a 

prestar sus servicios a la de M álaga, . 
para cubrir la vacante producida por 
traslación de don José María San Agustín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzd .de 1946. —? . 

P. D ., I. de A rcenegui..

limo. Sr. Director1 general de  ̂Justicia.:

O R D E N E S   d e  3  d e  a b r i l  d e  1 9 4 6  
p o r  la  q u e  s e  n o m b r a ,  p a r a  l a s  
S e c r e t a r ía s  d e  l o s  J u z g a d o s  d e  

P r i m e r a  I n s t a n c ia   q u e  s e  c i t a n ,  
d e  c a t e g o r í a  d e  a s c e n s o ,  a  l o s  
señores q u e  se  m en cio n a n .

Excmo. S r .: Visto el expediente ins-, t 
truído para la provisión ; de, la Secretaría 
dél Juzgado de Primera Instancia é Ins- *. 
trucción de Trujülo, de categoría de as
censo, vacante por traslación de* don 
Francisco Alegre, y d e ' conformidad con 
lo' prevenido en Ha Orden, d e  8 de junio 
d e ‘ 1945, dictada en uso. de la autoriza- 
cin concedida por lia disposición adicio
nal del * Decreto He 2 de marzo de dicho 
año, * ■

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don 'Antonio A lvarez. Ro- • 
dríguéz, Secretario deh Juzgado de Priú ' 

  mera Instancia e Instrucción de Villa- 
nueva de la Serena, qi^e ocupa en el es
calafón de antigüedad en la carrera (lu
gar- preferente entre' los concursantes.

L o digo a V . E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. .

Dios guarde a V . E. muchos años. '' 
Madrid, 3 de a b r i l  -«de 1946.—1 

F. D ., I. de* Arcenegui.^

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia ' 
I Territorial de Cáceres.
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Exemo. Sr. f  Visto él expediente /ins

truido para la provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de X a  Carolina, de *categou 
ría de ascenso, vacante por traslación de 
don Aurelio Vela-seo, y de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de *8 de 
junio.de 1945, dictada en usó de 3a au
torización concedida por' la disposición* 
adicional del Decreto de 2 de marzo de 
dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Avelino Rodicio 
Arias, Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Cangas de 
Onís, que ocupa en el escalafón de an
tigüedad en la carrera lugar preferente, 
entre los concursantes.

Lodigo a V. E. para su conocimiento*' 
y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años..

Madrid; 3 de abril de 1946:— 
P. D., I: de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
territorial de Granada.

E^cmo. Sf. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de da Secretaría 
del Juzgado de Primera Instanciave Ins
trucción de Motilla del apalancar, de ca
tegoría de ascenso, vacante por’ traslación 
de don José Teruel, y de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 8 de 
junio de 1945, dictada en uso- de la 
autorización concedida por la disposición 
adicionad del Decreto de 2 de marzo de 
dicho año, . <

Este Ministerio ^cuerda nombrar para 
desempeñarla a don' Fernando Ruiz del 
Arbcfl y Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Prjmerá Instancia e Instrucción 
de Santa Maria de Nieva, que ocupa en 
el «escalafón, de antigüedad en la cate* 
goría lugar preferente entre los concur
santes. * ’ .■ ;

\

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes' v

Dios guarde a V. E. muchps años.

Madrid, 3 de a b r i 1 de 194Ó.— 
P. D., I, de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente*de la Audiencia
.Territorial de Albacete.

ExcmO. Sr.v.* -Visto el expediente ms- ■ 
traído para 1̂  provisión de ía Sécretaría 
del*Juzgado dé Primera Instancia e Ins
trucción de Sagunto,v de categoría de 
ascenso, vacante, por fallecimiento de don 
Alfredo Fernández-, y de* conformidad 
con lo* prevenido en, la Orden de*8 de 
junio de *945, .dictada en uso de Ja au- (

torización concedida por la disposición 
adicional del Decreto de 2 de marzo de 
dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Francisco Alberola 
Pérez, Secretario del Juzgado de Tríme
ra Instancia e. Instrucción de Carlet, 
que ocupa en el escalafón de antigüedad 
en la categoría de entrada lugar .̂ prefe
rente entre los concursantes.

Lo digo a V. E.‘* pdra su conocimiento 
y efectos con siguien tes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

iMadrid, 3 de abril de .1946.- -̂ 
P. D'.y I, de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
< Territorial dé Valencia.

ORDEN de 3 de abril de 1946 por la 
que se nombra para la Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Osuna a don Modesto
S. Campo Fernández.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la pro\isión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e  -Ins
trucción de Osuna, de categoría de ascen
so, vacante por defunción de. don José 
Cobo,* y de ooñforfaidad 'con** lo prevea 
nido en la Orden de 8 de junio de 1945, 
dictada en uso de 3a autorización con
cedida por la disposición adicional del 
Decreto de 2 de marzo de dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñadla a doñ Modesto S. Campo 
Fernández, Secretario del Juzgado de PH- 
méra Instancia e Instrucción de Valo*. 
ria la Bjuena, qué ocupa en el escalafón 
de antigüedad en la carrera lugar pre- 
ferente entre los concursantes.

Lo digo a V .: E. para su'conocimiento 
y efectos consiguiente^.

Dios guarde a V. E. muchos ¿ños.

Madrid, 3 de a b r i l  de 1946.— 
P. D.-, I. de Arnecegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
, Territorial de Sevilla.

ORDEN de 3 de abril de 1946 por la 
que se nombra para la Secretaría del 
juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Bisbal a don José Sal
vá López.    

Expmo. Sr..: Visto d  expediente ins
truido para la provisión de la Secreta
ría dei Juzgado, de Pririiera instancia e 
Instrucción de La Bisbal, dé categoría 
de ascenso, * vacante por traslación; de 
don Angefl F. T o ra l,'y  de conformidad 
co<n lo prevenido en la Orden de 8 de

junio de 1945, dictada en uso de la au
torización concedida por la disposición 
adicional del Decreto de 2 de marzo de • 
dicho- año,

I^te Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don José Salvá Ló
pez, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de . Arenys de 
Mar, que'ocupa en el escalafón de anti
güedad en la categoría de entrada lugar 
preferente entre los concursantesc.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 3 de abril de 1946.— 
P* D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
.Territorial de Barcelona.

• MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
ORDEN de 13 de marzo de 1946 por la  

que se concede a la «Compañía de Se

guros Hispánica, S. A.», su inscrip

ción en el Registro Especial de Se

guros, con aprobación de la documen

tación presentada.

1 Excmo. Sr. : Vista la instancia y do
cumentación presentada por don Esteban 
de ía Torre García, en concepto de Di
rector de la «Compañía de Seguros His
pánica, S. A.», con dotnicilio social en 
Madrid, solicitando la inscripción com° 
Compañía Española de su representada 
en el Registro especial creado por el 
artículo- primero*de Ha Ley de 14 de mayo 
de 1908 y  autorización para efectuar ope
raciones1 de seguros y reaseguros en !°s 
R^mps de Transportes, F̂ obo, Incendios, 
Cinematografía, Averías de Maquinaria 
y Rótura de Cristales (riesgos extraordi
narios), Accidentes individuales, Acciden
tes de trabajo, Responsabilidad civil y 

'Danos de vehículos, con sujeción, a las 
tarifas que se acompañan y a las del 
Sindicato Nacional del ,Seguro para In
cendios, Responsabilidad civil y Combi
nado de automóviles, así como en cutento 
ja Accidentes del Trabajo, a las obliga
torias del Ministerio de Trabajo y em
pleo de pólizas que se remiten ;

. ' # i
Visto9, animismo, los favorables infor

mes emitidos por las Secciones prjmera, 
segunda y tercera de ese Centro directivo 
sobre capitales, depósitos, tarifas, cons
titución dé la Sociedad, Estatutos y mtf-. 
dfetfos de pólizas, que Justifican haberse 
cpipplido los requisitos * exigidos por la
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legislación vigente para esta clase de En
tidades, 

Este Ministerio ha dispuesto, con esta 
fecha, inscribir en el Registrov de Enti
dades Aseguradoras, creado por el artícu
lo primero de 1$ Ley de Seguros, a la 
«Compañía de Seguros Hispánica, S. A.»,* 
autorizándola para efectuar operaciones de 
seguros y reaseguros en ilos Ramos de 
Transportes, Robo, Incendios, Cinemato. 
grafía, Averías de maquinariaN y rotura 
de cristales (riesgos extraordinarios), Ac- 

 ̂ ci.dentes individuales, Accidentes de tra
bajo, Responsabilidad civil jy Daños a 
vehículos, aprobando al propio tiempo las 
tarifas y pólizas correspondientes a lás 
siguientes modalidades: Seguro contra 
Incendios, Seguro de, Cosechas, CombL 
nado de Incendios, Robo y Expoliación, 
Robo individuaU, acumulativo, Responsa
bilidad civil de automóviles, Combinado de 
automóviles, Responsabilidad civil por 
accidentes a terceros, Colectivos de ac- 

. cidentes ^del trabajo,> Colectivos de acci
dentes en agricufltura, Caicos de buques* 
(póiliza: española de 1934), Transportes 
mercancías marítimos, Transportes de 
mercancías y otros intereses del cargador 

'(póHjza española), Transporte de mercan
cías y otros interese^ del cargador 

«(póliza flotante) y Seguro de mercancías 
. y transporte por ferrocarril (póliza de 

abono).
"i Dios guarde ¡a V. E. rpuchos años. 

Madrid, 13 de marzo de 1946.-*- 
P. D., Fernando Camacho.

Excmo. Sr. Director general de Seguros 
y' Ahorro,

O R D E N  d e  15 de marzo de 1946 por la 
que se admite al servicio, con imposi
ción de sanción,  a don Juan Francisco 
Ramos Gaya, del Cuerpo Administrati
vo de Aduanas. 

Iímo.' Sr. : Visto el expediente instruí-, 
do, de conformidad con lo , prevenido en 
el artículo i 3 de la Ley de 10 de febrero 
de *939, para la revisión de la Orden de 
este Departamento de 5 de julio dê  1939, 
que dispuso la separación- definitiva del 
servicio y baja en el Escalafón del Cuer
po de don Juan Francisco Ramos Gaya, 
pficiál de segunda "dase del Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas,

E s te  Ministerio,'haciendo uso de la fa
cultad que, le está conferida por ia ch 
tada Ley, ha acordado, dé conformidad 
con lo propuesto por V . I., la admisión 
al servicio en el Cuerpo Administrativo 
de Aduanas, con la sandón de cinco añosj . m
de traslado forzoso de su último destino, 
e igual tiempo de postergación, del fun
cionario de referencia, quedando, por lo 
tanto, sin efecto la separación definitiva 
¡del servicio y  baja en él Escalafón del.

Cuerpo acordada en 5 de  junio de 1939
pOr este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

■ ♦
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de m a r z o  de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho. N •

limo, Sr. Director general de. Aduanas.

—  /

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se concede a los fabricantes de con

s e r v a s  que se cita autorización para 
importar, en régimen de admisión tem
poral, en las condiciones que se esta
blecen, hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases con 

 destino a la exportación de los produc
tos de sus respectivas industrias.

Exornó. Sr. : Vistas las instancias di
rigidas a este Ministerio por diferentes 
fabricantes de conservas, en las que soli- 
citan autorización para importar, en r é -. 
gimen de- admisión temporal, hojailata en 

'blanco, para su transformación en enva
ses, destinados a la exportación dé los 
productos de su industria, señalando Jas 
Aduanas por las que desean realizar las 
importaciones y las exportaciones, e in
dicando los locales donde se ha de veri
ficar, en cada caso, ja expresada 'trans
formación ; ■ * .

Victos los informes que se han emiti
do, favorables a Has repetidas peticiones ;

Resultando^ que, coa referencia a las 
mismas no se ha producido reclamación 
alguna dentro dél plazo reglamentario ;

Considerando que las * admisiones tem
porales que se solicitan se basan en cías' 
de carácter vtipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigo r;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abrid de 1888 y  el Reglamento 
paravsu aplicación, de 16 de agosto de 
J9 3° L W  por tanto, es procedente é l  
acuerdo d e ' este Departamento, seg|un 
lo! que* determina d  párrafo tercero, defl 
artículo sexto del Reglamento citado, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General dé 
Comercio *y Poflftica Arancelaria, ha re
suelto dispoper: v '■

t . \  Se autoriza fla admisión .tempo- 
raí, de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases destina- 

 ̂ dos a la exportación de conservas* a fa
vor de los fabricantes que se mencionan 
a continuación y con las condiciones que 

, se expresan :

Beneficiario: Don Gaspar Piña For
teza #

Residencia: Calle Dulzura, núm. 1, 
Man acón (Palma de Mallorca).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas : Calle Lope d e l e g a ,  sin núme
ro, de Manacor (Pailma.de Mallorca).

Locales donde ha dé efectuarse la 
transformación de la hojalata en enva-> 
ses : Calle Lope de Vega, sin número, de 
Manacor (Palma de Mallorca).

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduaña importadora: Palma de Ma- /  
Horca.

i‘ ■
Aduana exportadora: Palma de Ma

llorca.

♦
Beneficiario: «Conservas Las, Pal

mas, S. A.»
Residencia : Avenida de Elche, .16,• 

^Alicante. ' ’
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Avenida de Elche* 16* Alicante.
. Localles donde ha dé 'eféc.tuarse la . 

transformación de la hojalatá.en envases,:
En la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora : Alicante. , r 
Aduanas exportadoras: AfHcamíe, y a -  

lencia, Cartagena e ‘ Irún.

Beneficiario: «Agro-Aceitunera,* S. A.» 
Residenciá; Calle de T^ristób^l Colón, 

número 18, Utrera (Sevilla).',
Emplazamiento de la fábrica de Con

servas : Calle de Cristóbal Colón, , i8f 
Utrera (SeviHa). \

Locales donde ha de efectuarse J a  
transformación de la hojalata en en va- . 
ses: En ia propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Aceitunas en
vasadas. : /  .

Aduana 'importadora: Sevilla.
Aduana exportadora: Sevilla. .•

2:0 En tqdas las concesiones que an- . 
teceden serán dq aplicación las normas 
establecidas,v con carácter general, para * 
esta cia&e de autorizaciones, tal como se „

1 hicieron constar en los apartados..tercero, • 
cuarto, se*to, séptimo, octavo y nove
no de la Orden de este Ministerio de, 11 
de noviembre de 1944^ publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  V ;  
defl día 21 del misrtiocmes ^  año, pági
nas 8796 y 8797.

• L o q u e  comunico a V. E . para su co- • 
nocimiento y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V . E. mudios años.

Madrid, 25 de< marzo de 194Ó.-— ,•
P* D., José María de Lapuerta.

Excmo. .Sr. * Ministro <Je (Hacienda e 
limo.* Sr. Director general de ¡Comer
cio y  Políticá Arancelaria.
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O RD EN de 28 de marzo de 1946 por la 

que se concede la excedencia, en las 
condiciones determinadas en las Orde
nes de 29 de noviembre de 1941 y 4 de 
noviembre de 1942, al Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo de Administra
ción Civil doña María Ascensión Gar
cía de Galdeano García.

Ikno. S r . : Vista lá instancia suscri
ta por doña María Ascensión García de 
Galdeano García, Auxiliar de teróera cía. 
se del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento, con el sueldo 
ahual de 4.000 pesetas y destilo en la 
Delegación de Industria de Vizcaya, en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia de su cargo en las condiciones 
determinadas en la9 Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembreAde 
'1942,- por venir prestando sus servicios 
como Auxiliar en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Transpor
tes de Vizcaya, como acredita con el 
certificado que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
ío preceptuado en las Ordenes de 29 de 
(noviembre de 1941 y 4 de noviembre de 
'1942, ha7 tenido a bien flisppner, acce
diendo a lo solicitado, que fel referido 
Auxiliar doña María Ascensión García 

de Galdeano García quede, con efecti
vidad de esta fecha, en la situación de 
excedencia prevista en el artículo 42 del 
•Reglamento de 7 de septiembre de 1918 

*ty en las condiciones determinadas y con 
ios derechos reconocidos en las precita- 
da 9 .Ordenes.

1L0 que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años.

Madrid,. 28 de " m a r z o  de 1946.— 
P. D., E. Merello.

{limó. SL  Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O RDEN de 4 de abril de 1946 por la que 

se califica de «absoluta necesidad na
cional» las obras que se relacionarían.

limo. S r . : A los efectos previstos ert 
la Orden ministerial de fecha 13 de no- 

'viembre dé* 1945* (B O LETIN . O F IC IA L , 
D E L  ESTAD O  del 14 del mismo mes 
y año), este Ministerio ha resuelto ca
lificar de «absoluta necesidad nacional» 
las obras que figuran en relqción adf 
junta — continuación .de la publicada en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 26 de noviembre' último—, a las que 
se asigna el número correlativo de re
ferencia preceptuada en el artfciilo se
gundo de la mencionada Orden, y de
biendo seguirse para la tramitación de

los pedidos de materiales la s  normas 
fijadas en los artículos cuarto y quinto 
de la misma.

Esta segunda relación, de acuerdo con 
la propuesta del Ministerio de Obras 
Públicas, comprende los embalses cuyas 
otyrás fian sido iniciadas, incluidas en 
el Plan Nacional de Obras Hidráulicas, 
y que han de contribuir en forma direc
ta con sus saltos de pie de presa o in
directa, como consecuencia de la regu

lación de los ríos, a aumentar las dis
ponibilidades pacionales de energía eléc
trica.

■ Lo que comunico a V. I. para su ccu 
nocimiento y efectos, oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. '

Madrid, 4 de a b r i l  de 1946.—» 
P. D., E. Merello.

4 . v

Mino, Sr. Subsecretario de Industria. ,
/

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Número. 
de

preferencia

57 • r
58 
59-
60 <
61
62 '
63 '
64

• 65 
66 . '
67
68 

.69
70

* .71 , -
72.
73
74 '
75 
7¿>
77
78
79
80
81
82
83 '
84
85

- *—

NtxmJbre de la oóra

Alarcón ........................... ,....
Barrios de Luna ........... .
Beniarrés .....1......................
Bermejales ................ ..........
Borbollón ..!..........................
Cenajo ............................... .
Cijara ................ ......... .........
Gubillas ..................
Ebro ......................................
El Vado .................................
Entrepeñas y Buendía ......
Gabriel y Galán .................
Generalísimo .......... .............
González Lacas-a ..................
Guadalén 1..... .......................
Linares ..................................

■ Mansilla .................... ............
Mediano .......................*.......
Oliana ........ ........................
Palmaces ...........................*..
Peñarroya ......................... .
Pintado ........i......... ...............
Rosarito ..............*.................
San Pons - ............................
Santa Teresa .......................
Sau .................v .................. .
Sótonera .............. ........ .
Ulldecona ................... .........
Yesa .............. ......... ..............

\

CHase

Embalse .... 
»
»
»
»
»
»
)>
»

. ; »
»
V
))

f »
»
»
)>
»

»
»
»
»
»
))

J »
»
»
» ‘

1

Provincia

I

Cuenca ......
León ..........
Alicante 
Granada ....
Cáceres 
Murcia ......
Badajoz .....
Granada ....
Santander...  ̂
Guadalajara 

»
Cáceres .....
Valencia .... 
Logroño ....
Jaén ...........
Segovia .....  I
L o g re o  .... I
Huesca ..... . |
Lérida ......
Guadalajara J 
Ciudad ,Real
Sevilla ......
Toledo ......
Barcelona... 

Salamanca.. 
Barcelona... 

Huesca ......
Tarragona.. 
Navarra ....

Entidad

D i r e cción 
General de 

 ̂ Obras Hi- . 
dráulicaá. ,

I 1

/

MINISTERIO 
DE EDUCACION NOCIONAL

O RDEN de 6 de marzo de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a la 
Cátedra de «Canto» vacante en el Real 
Conservatorio.

limo. Sr. : Convocado por Ofden mi- 
r/isterial -de 1 de' febrero último (BO LE
TIN O FIC IA L D E L  ESTAD O  diel 1 7 ) 
concurso-oposición para proveer la Cá
tedra de «Canto» (Escuela General), va- 
cante en el Refcl Conservatorio de M'ú- 
sica y Declamación de (Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien porn- 
>brar, para juzgarle, el siguiente Tribu
nal: V ,

Presidente, Excmo. Sr. D. José María 
^Nemesio Otaño Eguiño* miembro del 
Consejo Nacional ¿e Educación.

Vocales: Excmo. Sr. D. Federico Mo
reno Torroba, Académico de Bellas Ar
tes; don José María Franco« y de Bor- 
dóns, doña Dolores Rodríguez Aragón 
y don Cristóbal AH tu be Vergara, Cate
dráticos de¡l. Reaá Conservatorio.
. SiipHentes: Presidente,. don Juan Mar- 
cilla, miembro del Consejo Nacional da 
Educación..

Vocales: Excmo. Sr. D. José Forns 
Quadras, Académico de Bellas Artes; 
don José Moreno Bascuñána, don V io 1 
torino Echevarría y don Jesús Guridi, 
Catedráticos del Real Conservatorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. , '

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzó de 1946. ;

JB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. '.Director general de Bellas 
ftrtes. .

. *  '* '
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O R D E N  de 8 de marzo de 1946 por la 

que se dispone la correspondiente co
rrida de escalas en el Escalafón de C a t

edráticos numerarios de Universidad.

lim o. Sr. :• Con motivo de la jubilación 
de don José Pou de Foxá, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza, que cuín- 

1 plió la edad reglamentaria «1 día 28 de. 
febrero ultimo, existe una vacante en la 
cuarta categoría del Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad, por 
lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la  co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón, y en s u 'c o n s e 
cuencia, ascender a la citada cuarta ca
tegoría, con el sueldo anual de 20.000 pe
setas, a don Juan José ja r c ia  Goyanes, 
Catedrático de la Universidad de V alen 
cia, y que don A lvaro ' Cailvo Alfageme, 
Catedrático de la Universidad de Valla- 
<1 o lid, que venía percibiendo su sueldo con 
cargo a dotación de la octava categoría 
hasta que existiera vacante en la quinta, 
a la que pertenece, conforme a Orden m i
nisterial de 19 de febrero ultimo, pase a 
percibir e l ' sueldo anual de 18.000 pese
tas, correspondiente a dá mencionada 
quinta categoría.

Los anteriores ascensos se entenderán 
con efectos económicos de i.° de marzo 
actual, fecha siguiente a la de. la jubi
lación que motiva la presente corrida de 
escalas, y serán referidos con cargo al 
crédito que figura consignado en el pri
mero, primero, segundo, único, primero, 
del presupuesto vigente de gastós de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ‘ '

Dios guarde a V. I. muchos años. .. . 

Madrid, 8 de marzo de Í946.

IB A Á E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genera de Enseñanza 
Universitaria. '

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 
que se admite la renuncia del cargo 
que se , expresa a don  Mauro Miguel 
Romero.

Tim o. Sr. : Encontrando justificadas Sas 
razones alegadas p**r el interesadd,

Este Ministerio ha resuelto que don 
M auro Miguel Romero, Catedrático de la 
Universidad de Valladolid, que» por O r
den de 20 de febrero último (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 7 del ac
tual) fué nombrado Vocql deí Tribunall 
que ha de juzgar las oposiciones a las 
cátedras de «Derecho profesal» de las F a 
cultades de Derecho de las Universidades 
de La ^Laguna, Santiago y Valencia, cese 
en el citado cargo y  sea sustituido por él 
'Vocaíl suplente 'correspondiente. /

. Lo digo a V . I. fpara su conocimiento 
y efectos. > 1

Dios guarde a1 V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de' 1946.

1B A S E Z  M A RTIN
( •• •

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 6 de abril de 1946 por la que 
se establecen Economatos de Empresa, 
en las actividades que se citan, con ca
rácter obligatorio. 

lim o. Sr. : En el artículo sexto del D e
creto-Ley de 15 de marzo de 1946 sobre ■ 
primas en relación con los artículos a li
menticios de primera necesidad, se estable
ce que por el Ministerio de Trabajo se esti
mulará ern lo posible la constitución, de 
Economatos, a* través de ilos cuales pueda 
hacerse más eficaz .las primas a los pro-; 
ductos ; y en' su consecuencia, conti
nuando este Departamento la acción ini
ciada por las Ordenes de 30'. de enero 
de 1941, se hace preciso establecer cón 
carácter obligatorio Economatos de Em 
presa, para la distribución de artículos 
no intervenidos, en las industrias básicas, 
todo ello sin perjuicio de que subsista 
íntegramente en todos los demás aspectos 

, 1o dispuesto en las citadas Ordenes de 
1941 en ilo que se refiere a las industrias 
que en las mismas se comprenden, así 
como el régimen especial de los Econo
matos de racionamiento preferente a que 
se contrae la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 30 de julio del 
año 1941.

En su \irtud, dispongo:

Artículo i.° Tod’as las Empresas que 
ejerzan ¡las actividades a que. se refiere 
el artículo siguiente, están obligadas a 
constituir en el término de ocho días, a 
contar desde la fecha de publicación1 de 
esta Orden, Economatos, en los q u e .se  
distribuyan a sus trabajadores yx benefi
ciarios los artículos no Intervenidos si
guientes : carn es,' pescados,' verduras , y 
plátanos, así como todos los demás que 
en slt día puedan determinarse.

Está obligación afecta arias Empresas 
que ocupen más de 50 trabajadores en’ un 
mismo término municipal, y só'l,o en los 
Municipios clasificados como urbanos e 

•industriales a efectos de racionamiento 
por lá Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Airi. 2.‘V ,La obligación de constituir 
Economatos de artículos Nno intervenidos 

. afecta a las siguientes industrias:.

Alimentación (fábricas de azúcar,’ hariT 
ñas e industrias derivadas, conserva^, fá
bricas de cervezas, etc.)

Pesca marítima.
Siderometailurgia. <

'  1/idustria de la madera (serrerías, ta- r> 
lleres mecánicos, industria tiel mueble, • 
etcétera).

Industria de la construcción.
Industria textil. . '
Cueros y  pieles.
Transportes terrestres (ferrocarriles, 

transportes por carretera).
En los puertos pesqueros asumirán los 

Pósitos o Cofradías de Pescadores las 
obligaciones qg£ se imponen a  la s  Em 
presas en e sta 1 Orden.

Art. 3.0 Las Empresas y  los Pósitos, 
eni su casp, adquirirán directamente los 
productos a que se refiere el articuló pri
mero de esta Orden en cantidad sufi
ciente para atender arias defnahdas de 
sus trabajadores, y los'Econom atos los 
expenderán a los precios de venta de m a- , . 
yorista ‘a minorista señalados para bada 
provincia, siendo de cuenta de las Em-¿ , 
presas ios gastos qUe se óriginen en re
lación con los locales, personál adminis- , 
trativo y de venta, transpórte y m aterial 
necesarios. '

Art. 4.0 A ' los efectos 'prevenidos en 
esta Orden, por los Jefes de las Empre
sas, en su calidad de Jefes^ de los Eco
nomatos correspondientes, se remitirá a 
ios Delegados Provinciales de Trabajo, en 
ejemplar por duplicado las actas de cons
titución de dichos Economatos, suscritas 
por el D irectoro  Gerente de la-Em presa 
y por tres Vocales obreros o empleados 
designados al efecto por la Delegación 
Provincial de Sindicatos. En dichas actas 
se hará cpnstar el número de trabajadores 
y el de los beneficiarios de los mismos, 
a  cuyo fin se exigirá’ previamente a los , 
trabajadores declaraciones juradas corres- '
.pendientes al .número de beneficiarios que 
cada uno tenga a su cargo, bien enten- 

* dido que la falsedad de las m ismas es cau
sa justa de despido del trabajador, inde-ri 
pendientemente de !as demás responsabili- 

- dades a que hubiere Jugar.

Art. 5.0 Los Economatos a  que se hace 
.referencia realizarán las funciones dé dis
tribuir y , liquidar los cupones para pri
m ar los artículos a los que alcance», tal 
beneficio, así como todas lias demás ope
raciones inherentes ja d ’icbó fin,, de acuer
do con rilas instrucciones emanadas de la ' 
Comisaría' General de Abastecimientos y 
Transportes.

Art. 6.° El J e fe  del Economato pro- • 
pondrá a la Delegación Provincial de Sin
dicatos los nombres de nueve trabajadores. 
deM a Empresa, ‘ al objeto de que p o r 
dicha Delegación se, designen tres de los 
propuestos, que .colaboren en la gestión y; 
vigilancia del Economato. v ri .
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A rt. 7 .0 L o s  D elegados Provinciales, 

de T rab ajo , u na vez. recibí das fas corres
pondientes actas de con stitución, autori-

• zarán  en el térm ino de cu aren ta  y  ocho 
horas \& constitución*’de los E conom atos, 
dando traslado de d icha autorización a

. ‘ ilafv D elegacion es P rovin cia les de A bas
tecim ientos y T ransportes,, y. rem itirán a 
la D irección G en eral de T ra b a jo  relación 
de los E conom atos constituidos, con ex- 
presión del dom icilio de los m ism os, nú
m ero de trabajadores afectos, a cada E c o 
nom ato, así com o de los beneficiarios co- 

' rresppndienteS;

Art. 8-° L o  dispuesto én esta O rden 
ha de entenderse sin p erju icio-de los tfe- 
inás aspectos contenidos en :1a de 30 de 
enero' de 1941, por. lo qu e se  refiere a 
industrias com prendidas én. \3T m ism a, y 
tTo afecta  al régim en especial * de. racio- 

• napílen lo ¿le artículos Intervenidos, a  los
• que alcan ce t a l . beneficio.

-  *

Art. 9!0 P o r las Inspecciones P rovin 
ciales de T ra b a jo  se* v ig ilará  m u y espei 
ciafluiente él cum p lim ien to, de la presente 
O rden, habida cuenta de sp 'gran  trasr 
cendencia sofcia-1, proponiéndose la sa n 
ción- de las in fraccion es por acción u om i
sión con arreglp  al artícu lo  67 ¿él R e 
glam en to de 21 de diciem bre de 19^3.'

•Madrid, 6  de abril de 1946.

'  G IR Ó N  D E  V E L A S C O

lim o . Ser. D irector gen eral -de T ra b ajo .

O R D E N  de 27 de  marzo de 1946 por la  

que se acuerda prom over a don A gu stí

n G aliá n Pinar a Jefe de N egociado  

de tercera clase del C u e r p o  Técni co  

A dm inistrativo de este D epartam ento .

. l i m o .  'S iv :  A  consecueooia de la ^corri

da de ^esdalas m otivada por la  ba ja  de
f i n i t i v a  en el E scalafón  del C u erp o . T éc- 

é nico A dm inistrativo  de este  D ep artam en - 

tí̂  del Jefe  d e  N egociado de tercera c la 
se, don Juan C ab allero  R om ero, dispues- 

Ui por la O rden de 11 d e  los corrientes, 

Este M inisterio ha acordado prom over 
a Jefe de N egociado de tercera • clase del; 
exp resad o C u e rp o ,. en ascenso de esca

rias* y con efectos * def. d ía  12 de m arzo 
;eh  curso, a don A gu stín  G alián  P in ar,

. fnúm ero uño én la a ctu a lid a d  de los O fi

c iales de prim era  clase, 

ó Lo que d igo  a  V . J .  p a ra  su conoci- 

. m ien to: y e fectos. p ,

PJps gu ard e  a  V .  J .  m uchos años. 

M ad rid , 27“*, d e .  m a rzo  de > 194 6.—  
V .  D ., C arlos JRmilla.Tuiriño.

•lim o.* S f. S ubsecretario  \ ié  este  D ep arta 
m ento. • ' ' , !

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  
Delegación del Gobierno para la Ordenación del Transporte

 Circular referente a  sanciones por parali
zación a la descarga de m aterial ferro
viario cuando resulte desconocido el 
consignatario o no le pueda ser atri
buído el carácter de tal consignatario .

P rom u lga d a  la C ircu la r de 9 de agosto  
de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día 13), cuyo apartado duodé
cim o determ ina' sanciones, previo exp e
diente, p ara  aquellos rem itentes o con
sign atarios qu e volu ntariam en te dejasen 
de carg ar o d esca rga r dentro del plazo 
reglam en tario  los vagon es puestos a . su 
disposición, esta  D elegación  del G obier
no para la O rdenación  del T ran sp orte  
ha podido com p rob ad  repetidas veces que 
en a lgun os casos las factu racion es se ha
cen a nom bre de con sign atario s desco
nocidos o bien de con sign atarios a  los 
q u e ño puede atrib uirse este carácter, 
pdr no m ediar una p revia  relación co
m ercial o de pedido entre ellos y dos re
m itentes.

En consecuencia, cfado el carácter de 
la  C ircu la r de 9 de agosto de ,1943, cuyo 
p rin cip al com etido es el de procu rar el 
m á x im o  aprovecham iento del m aterial fe
rroviario  disponible, esta D elegación  del 
G obierno para la O rdenación  del T ra n s
p orte  se ha servido- d 'sponer :
* Prim ero. En e l caso de factu racion es 
en las qu e los rem itentes hubieran hecho 
constar, volu ntariam en te o por erip r, el 
nom bre de con sign atario  descdnocido,' las 
sanciones previstas en la C irc u la r  de 9 
de agosto de 1943 serán aplicadas direc
tam ente a dichos ' rem itentes.

Segundo. En el supuesto de que el 
con sign atario  fuese conocido, pero en e l 
expediente se • acredite de m anera feh a 
cien te  que éntre éste y el rem itente fio 
ex istía  n ingun a previa relación com ercial 
que autorizase la factuaración,. S e  con
siderará igualm ente, responsable .de  ía 
p aralización  a la persona o éntidad que 
en la estación de origen figure com o re
m iten te.

M adrid, 5 dé abril de 1946.— El D ele
gado del' Gobierno,- José M aría  d e  P e 
ñaranda. 

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos)

R ectificación  a  la resolución del prim er  
concurso líbre de personal rural .

PROVI NCI A DE CACERES

E l "no m bram  i e n to nú m ero 9, ’ en e l que 
d ic e : José G on zález A layoral, p ara  el de 
cartero-p eató n ,d e  M a ja d a s de T iéta r , con 
obligación  de cam b iar en C a sa te ja d a  y  
servir, a  T o ril, con el h a b e r-a n u a l de pe  ̂
setás 2-965, se  entenderá rectificad a  en 
Ha sigu ien te  fó rm ’a : .

Ildefonso San Juan Jim énez, para el 
de cartero-peatón de M ajad as de T iéta r , 
con obligación  de cam biar en C a sa te ja d a  
y  se rv ir  a  T o ril, con el haber an u al do 
2.965 pesetas. .

E l que h a ce  e l núm ero 10, y  d i c e : 
Ildefonso San  Juan Jim énez, p ara  e l de 
agente de enlace de M iajadas a  la  línea 
de T ru jillo  a  M érida, con obligación  de 
cuatro kilóm etros de recorrido y  haber 
an u al de. 1.800 pesetas, se entenderá rec
tificado de 8a sigu ien te  form a :

José G on zález M ayoral, p ara  el de 
agen te  de en la ce  de M iajad as a  1.a lín ea  
de T ru jillo  a M érida, to n  obligación  de 
cuatro  kilóm etros de recorrido y  haber 
anual de 1.800 pesetas. *

Macjrid, 6 de abril ¿e  1946.— E l Jefe del 
N egociado (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General dé Justicia

Convocando concurso para la provisión de
la plaza de Secretario de la A udiencia
Provincial de C uen ca .

lim o . S r . : D e  con fo rm id ad  con lo 
..d ispuesto en la O rden  de 24 de  n o v iem 
bre de 194.1 ‘{ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  d e  27 del m ism o m ? s), se 
an u n cia  a con cu rso  p a ra  lá  p ro visió n  de  
la  p laza  de S ecre ta rio  de la  A u d ien cia  
P ro v in c ia l de C u e n ca , v a c a n te  p or p ro 
m o ció n  de. don A lfred o  M oren o  G a rc ía , 
a l que podrán acu d ir todos lo s fu n cio 
n a r io s  com p ren did os en él n úm ero p ri-: 
m ero de la .c i fa d a  O rd e n r recay en d o  el 
n o m b ra m ien to  en el de igu al -categ o ría  
q u e  la del c a r g o  c u y a  p ro vis ió n  se an u n 
c ia ’ q u e  reúna m a y o r  an tigü ed ad  de ser
vicios xén e lla  y, en su . defecto, en los 
de categorías inferiores, prefiriéndose e l 
de la m ás a lta  q u e  osten te m ás an tigü e
dad de servicios e fectivo s tam bién, en la  
categoría  o en la cam era/  según corres
ponda, en vist^ de l a  resolución qu e  re
ca ig a  en e l exp edien te p ara  proveer la 

«plaza de Secretario  de la  A udiencia  P ro 
vincial de León, vacante con anterioridad 
a la que es objetó de este  anuncio, y de 
catego ría  igu al.

•Las con dicion es p a ra  la  celebración  del 
c o n cu rso  son la s  exp resad as en l a  O rden  
d e  re feren cia , .debiendo, p or ta n to , los 

^interesados e lev ar a este  M in isterio  la9 
I n s ta n c ia s  so lic ita n d o  tom ar p a rte  en el 
m ism o  d en tro  d e l.p la z o  d e  qu in ce  d ías 
{naturales, con tad os, desde la p ro p ia  fe- 
x h a  de la- in serción  de e s te  a n u n cio  en el 
'B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
< M adrid , 29 d e  m arzo de 1946.— P o r e l 
D ire cto r  gen era l, e l S u b d ire cto r  gen e
ra l, M anuel S o ler.

 Convocando concurso para la provisión de 
vacantes d e O ficia l de Sala de Audiencia 

 Territorial.

D e  con fo rm id ad  c o n 'lo  estab lec id o  en 
el a rtícu lo  se x to  d el D e cre to  d e  26 dé 
o c tu b r e \ d e  1933, se  an u n cia  con cu rso  
p ara  p roveer p or tra s la c ió n  en tre O ficia 
les de S a la  de segp n d a  'categ o ría  la s ’ 
p lazas q u e  a cointi nolición  sé  e x p re s a n : 

O fic ia l d e  S a la  d e  la  S ecció n  d e  ló 
c iv il d e  la  A u d ie n cia  ProvkiciaJ d e ' San 
t a :  C ru z  d e  T e n e rife , v a c a n te  por tra s
lación  de don R ica rd o  S u á rez.



B. O. del E.—Núm. 98  8 abril 1946   2643

O ficial d e  Sala  de la Sección de lo C i
vil de la Audiencia Territorial de L as  
Palm as, por traslación también de don 
Francisco Serra ;

Idem  id. de la de Zaragoza, por ex
cedencia de don Pedro M artín.

Idem id. de la  de G ranada, por de
función de dpd Antonio (López.

Idem* id. de ,ia de V alencia, también 
por defunción de don Alfredo R ey.

Idem id. de la  de L a  Coruña, por pro
m oción de don Angel Serrano.

L a s  instancias de I09 concursantes de
berán Tener entrada en este M inisterio 
dentro del plazo de quince días natura- 
ües, contados desde la propia fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O I^ C IA L  «DEL lEST A D O . En 
ellas consignarán la plaza o p lazas a que 
aspiren , señalando el orden de preferen
cia con que las solicitan. (Los qüe pres- 
ften servicios en las Audiencias de fuera 
de la Península las cursarán por conduc. 
»to de (los respectivos Presidentes, quie
nes, a tenor de lo que preceptúa, el pá
rra fo  segundo del artículo octavo del D e. 
¡creto de 26 de octubre de 1933, *ya cita
do, com unicarán telegráficam ente a este 
D epartam ento lás peticiones form uladas, 
tsin perjuicio de -rem itir las solicitudes 
p or el prim er correo.

M adrid, 29 de m arzo de. 1946.— Pof  el 
Di-rector general, el Subdirector gene
ra l, Manuel Soler. 

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Acuerdos referentes a las oposiciones  
libres a N otarías vacantes en el territorio 

del Colegio N otarial de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícq^o 12 del vigente Reglam ento del 
Notariado,

E sta  Dirección General ha acordado 
que el sorteo-de los solicitantes adm iti
dos á las oposiciones libres a Notarías 1 
vacantes en el territorio deb Colegio No
tarial de Valladolid, convocadas en él 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
dél día 29 de enero Último* se celebre 
el día I23 de los corrientes, a las dieciséis 
horas, en el local del mencionado C ole
gio ; y que los ejercicios de dichas opo
siciones comiencen, el día 25 del actúa'!; 
a  la m ism a hora y eiy el .citado lo cal; 
quedando convocados, ep primer llama- 

i m iento, .todos ¡los señores opositores que 
han sido admitidos a las mismas.

L o  que se hace público ppra conoci
m iento de l o s  interesados. ' - r

Madrid, 3 de abril de 1946.— El D irec
t o r  general, Eduardo López Palo-p. v

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

 Transcribiendo instancia de d o n  M anuel 
M arraco Ram ón en la que solicita  

adm isión temporal de hojalata para la  
fabricación de envases destinados a la 
exportación de conservas. 

En cumplimiento de lo'dispuesto- en 
e l.artícu lo  óp tim o  del Reglam ento para 
la aplicación de la ' Ley de Admisiones 

; Tem porales, . aprobado por Decreto-Ley 
de 16 de agosto de 1 9 3 0 , teniendo en.

cuenta lo establecido en la Orden de este 
Ministerio de § de noviembre de 1939, y 
a  los efectos de las alegaciones que pue
dan formiflar, de«itro del plazo de diez 
días, quienes se estimen afectados .por 
la concesión, se publica la siguiente ins
tancia extractad á :

«Don M anuel i la r ra c o  Ram ón, fabri
cante de conservas vegetales* y de frutas,* 
establecido en Zaragoza, solicita la con
cesión, con carádter, permanente, de una 
cuenta de admisión temporal para la im-, 
portación, de planchas de hojalata en 
blanco, destinadas a la fabricación de en 
vases para la exportación de (os produc
tos de su industria.

L a  transformación de' la hojalata, en 
envases se verificará en la fábrica del 
concesionario, B .° de Monzalbarba, 119 .

L a  importación se realizará por (a 
Aduana de (Bilbao, y (la exportación de 
líos productos elaborados y envasados,-por 
lá  misma y . por las de Barcelona y V a
lencia. *

T anto respecto a la proporción de mer
m as y desperdicios, como en relación con 

,los demás requi.sitps y obligaciones deri
vad os d e - la  concesión, hace constar el 
solicitante que se somete a  lo estableci
do para casos análogos.»

M adrid, 2 de abril de 1946.— El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, José Sebastián de Erice.

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes 

Circular n ú m ero  561 por la que se  
autoriza a los Econom atos y  Cooperativas 
de consumo de tipo obrero, y Colectividades 

de fines benéficos y  religiosos 
la compra de los excedentes de alubias, 
campaña 1945-46.

U ltim ada’ la recogida de alubias en 
todas las. provincias productoras, procede 
autorizar la venta.de excedentes de este 
artículo, al igual que se h a  efectuado 
con los de garbanzos *y lentejas, a cuyo 
efecto ésta Com isaría General se ha ser
vido disponer lo sigu iente:

a ) C u p o s  e x c e d e n t e s . 

; Artículo i.°  . Se autoriza' en todo el te
rritorio nacional la compra de excedentes 
de «alubias que efectúen los Econ om atos', 
y Cooperativas de tipo obrero y 'Colecti
vidades de fines benéficos y religiosos, 
debiendo atenerse para efectuarlo 3 los 
preceptos'establecidos p o r(fla C ircu lar ftú- 

■ mero 403, de 15 de septiembre de 1943»

b) E n t r a d a  e n  v ig o r

Art.. 2 .0 JEsta disposición será de ápli- 
•veación a* partir de la fecha de la présente 
, C ircqlar.

' Madrid, .2 de abpi! de 1946.—-El Co
misario general, Rufino Beltrán. -

Para superior conocimiento.:! Excelentfsi- . 
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, y Agricultura.

Para conocim iento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de T asas./

Para conocimiento y cum plim iento: Ilus- 
' trísimos añ o res Com isarios de R ecur

sos y Excm os. Sres. G obernad ores-ci-. 
.viles.

t •

(Dirección Técnica.—Sección P re c io s  
y Mercados)

Circular número  562 referente a las  
prim as que se conceden sobre l os precios 
que para las lentejas de la  cam paña  
1946-47 señala da Dirección General de 
Agricultura.

Los precios qué_ señale la Dirección Ge
neral do Agricultura -en cada provincia 
para las fentejas de la 'cam p añ a 1946-47, 
tanto de cupo -forzoso' como para las dé 

.cupo excedente, como consecuencia del 
Decreto de dicho Ministerio de n  dé 
septiem bre^de 1945 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 271,* de 28 
de los mismos), serán bonificados con ca
rácter generál en 0 ,15  pesetas, por kilo
gram o, en concepto de pronta'entrega.

E n ría s  provincias de Castilla la -N u e 
va, Castilla la V ie ja  y antiguo Reino de 
León se concederá^ además, tanto para 
el cupo forzoso como para el excedente, 
una prima de 1,50 pesetaá^en kilogram o 
para compensar el menor rendimiento de 
las tierras. , -

Madrid, 5 de abril de 1946.—̂ E1 Comi
sario general, Rufino B e ltrá n ...

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores Miñistfo^ de Agricultura 
e Industria y  Comercio.

P ara  conocimiento': Ilustrísim os señores 
Comisarios de Recursos y  F iscal Su
perior de T asas.

P ara  conocimiento y cum plim iento: E x 
celentísimos señores .gobernadores ci
viles, Jef.es ' provinciales de Abasteci
m ientos."  ̂ '

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial 

(Sección 5.a)
Anunciando subasta de obras en el camino 

forestal de la Fuente de la B e r m e ja  
al camino vecinal del Cam po de R icote 

(Murcia).

H asta las trece horas del día 6 del pró-" 
xim'o mes de imayo se admitirán en la. 
Sección de Repoblaciones de la Dirección 

'G eneral de M ontes, >Caza .y Pesca F lu 
vial y en todos ttOS Distritos Forestales de 
las provincias españolas 7 en la . Je fatu ra  
de la 3".* División Hidrológico Forestal 
(Murpia), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

L a s  obras consistirán en la  explanación 
y ' obras de fábrica del camino forestal 
de la  Fuénté de la Berm eja /al c a m ii^  
vecinal del Campo de Ricote, en una lon
gitud de 12.341,02 metros, comprendidos 
entre los perfiles ‘ números 3^3 al 222 del 
perfil longitudinal del proyecto entre los 

.k ilóm etros*5,417 a 3,076.
E l presupuesto de contrata asciende a 

245.919,64 pesetas, la fianza provisional a  
4:918,40 pesetas, que eL á<Ü poica tari o *le- 
vará a 9.836,80! pesetas para constituir lá 
-fianza definitiva./

L^  ^ u b a stí se verificará en ría citada 
Dirección General de Montes,. Caza y / 
Pesca F luvial el día 13 del mismo mes de 
mayo, a  las doce horas. ^

E l . proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones estarán de m anifiesto durante 
el chismo plazo en dicha Sección de Re-
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poblaciones y en Ja Jefatura do la 3.a Di
visión Hidrológico Forestal (Murcia) y el 
modelo do proposición y disposiciones pa
ra la presentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta son las siguientes : '

, Modelo de proposición 1

Don ..., vecino de proyincia’ de ..., 
según cédula personal núm. ...; con resi
dencia en provincia de calle de 
núm. enterado del anuncio publicado 
en el B O LET ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTÁ- 
DO del día ... (o en el «Boletín» de la 
provincia de Murcia) y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta, de las 

’ooras de explanación del camino forestal 
de la Fuente de la Bermeja al camino ve. 
cinal del. Campo de R-icote (Murcia), se 
compromete a tomar a su cargó la ejecu
ción de las mismas durante el año 1946, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos o cpndiciones, por la cantidad de 
doscientas cuarenta y cinco mil novecien
tas diecinueve pesetas con sesenta y  cua
tro icéntimos, ofreciendo como mejora la 
continuación en la longitud del camino 
corr una obra de .... Será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara- 

• mente la cantidad de obra escrita- en le
tra que se compromete a ejecutar además 
de las reseñadas.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci- , 
bir los obreros de cada oficio y categoría | 
empleados e.n -las obras porv‘jornada legal 
de trabajo y- por horas extraordinarias no 
.sean - inferiores* a las legalmente estable
cidas. . . •

Disposiciones para la presentación 
proposiciones y la celebración de la »

. x subasta . ,

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano y 
se extenderen en papel Reliado de ^cuatro 
pesetas con cincuenta céntimos, pudiendo 
hacerse la rnéjora en las proposiciones • 
aumentando la cantidad de obra a eje
cutar', teniendo en cuenta que rio se ad
mitirán las que' como mínimo no están 
limitadas por .los perfiles. 383 y "322.

Se presentarán en las oficinas durante * 
las horas marcadas bajo sobre cerrado, en 
el cual s.e consignará que s,on para esta 
contrata ; a la vez, pero por separado y a  
la vista, se presentará el oportuno res* 
guardo justificativo de. haber consignado 
en la Cajá General dé Depósitos o en sus 
Sucursales, la .cantidad , que se expresa en 
el anuncio como fianza provisional en 
metálico o efectos de la Deuda- Pública v 
en concepto de garantía para tornar j^arte 
enr la- subasta.

De cada proposición qqe se presente se 
expedirá el oportuno recibo y la celebra
ción dé la subasta sé hará con sujeción a, 
la Instrucción del n. de septiembre de. 
1886, y cuahtos acudan a la subasta han 
de/acreditar poseer la capacidad que>pon- 
cede el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes • sobre Ja niateriá. ‘

t Madrid; 2 t .d e  m a r z o de 1946.—
El D i r e c t o  r general- de Montes,
P. D., T. Arrióla; \ *
* 585-A. C. . ‘

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Rectificación de la convocatoria a plazas 

de Colaboradores Científicos del Con
sejó Superior de Investigaciones Cien
tíficas, de 23 de marzo de 1946.
Habiéndose padecido error en la cons

titución de los Tribunales de «Química» 
de la Circular de 23 .do,marzo último 
(B O LET IN  O F IC IA L  D L L  ESTA D O  
del día , 28), por ]a que se convoca opo
sición plazas de Colaboradores Cien
tíficos del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, se entenderá que 
dicho Tribunal quedará constituido de 
la forma siguiente: •

«Química».—Presidente: Don Antonio 
R íus Miró. Vocales: Don Manuel Lora 
Taniáyo, don Ricardo Montequi y-D íaz 
de Plaza,, don IFernando Burriel Martí, . 
don Octavio Foz Gazulla.

Suplentes.— Presidente: Don José Ca
sares Gil. V ocales: Don José Pascual 
Vila, don iRomán Casares López, don 
Francisco Buscaróns Ubeda, don Julián 
Rodríguez de Vela seo. g

Madrid, 2 de abril' de 1946.— El Pre
sidente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, José Ibáñez Mar
tín.

é

 Dirección General de Enseñanza  
Primaria

Rescindiendo la contrata de la s  obras de 
un edificio con destino a Escuelas 
unitarias en San Juan del Monte 
(Burgos).
1lmo. Sr. : En expediente seguido a , 

instancia de don * Benjamín Marrades 
Muñoz, en nombre y representación de 
los. herederos de don , Salvador Catalá 
Sentí, contratista de Has obras de cons
trucción de. un edificio con destino a Es- . 
cuelás unitarias en £an Juan de! Mónte 
(Burgos), en solicitud de que le sea res- s 
cindida la contrata,. -

Este Ministerio, de acuerdo corf el Con
sejo de Estado, ha resuelto :

* i.° Acceder a lo solicitado por don
Benjamín Marrades Muñoz, en nombre 
y representación de los herederos de -don 
Salvador Catalá Sentí*'contratista de. las 
obras de un edificio con destino a Es
cuelas unitarias en San Juan del Monte 
(Burgos), y, en consecuencia, rescindir 
la contrata de Has mencionadas obras, 
procediéndose por. él Arquitecto escolar 
de lá provincia a efectuar ía recepción . 
de las mismas, de conformidad con . lo 
que determina el párrafo segundo'deí ar
ticuló 71 del Pliego de condicione^ ge
nerales de 4 de septiembre de 1908; a 
vaídrar la obra ejecutada y 'los mqteria- 
jíes acopiados al pié de la misma- que * 
sean de recibo y a practicar la íiqüida- 
ción correspondiente; y

2.0 Que por el mencionado Arquitecto 
.s e  proceda a redactar un huevo proyecto 

por el tot31 de abrá que queda ppr eje
cutar, para sp ulterior realización.
• De orden comunicada pbr el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
t Dios guarde a V.' I. muchos años. ‘
• Madrid, 13 de. marzo de 194.6;—El Di

rector general, R . de Toiledo.
\I>lmo. Sr. .Ordenador Central de Pagos. 

Ministerio de Hacienda.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Profesor Auxiliar del 
grupo de «Ciencias aplicadas a la In
geniería> vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes.
Vacante en la Escuela Especial de In

genieros de Montes la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo de «Ciencias aplica
das a la Ingeniería», de acuerdo con lo 
prevenido en el Decreto de 17 de octu
bre de 1940, -

Esta Dirección Genefail ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, con 
arreglo a tas condiciones que se indican.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los Ingenieros de Montes que lle
ven, por lo menos, cinco años de cjer-, 
cicio ilibre de la profesión.

Los interesados presentarán en el Re
gistro General de este Ministerio, dentro 
del plazo de sesenta días naturales, a  
contar deLsiguiente ail de la publicación 
dé está convocatoria en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , instancia 
elevada al Iflmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, soli
citando la plaza vacante, a la que se ad
juntarán los siguientes documentos: .

i .° J Títu'lo profesional o copia autori
zada del mismo.

2.0 Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su actuación 
política y social en relación con él nuevo 
Estado español. .

«3.0 Relación dé las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aduci
dos, debidamente justificados.

Los nombramientos se harán por un 
período de cinco años, prorrogadles por 

, otros cinco. * -
Lo qué se ha,ce públioo para general 

conocimiento. . ♦ ,
Madrid, 30 de marzo de 1946.— El .Di

rector genera'], Ramón Ferreiro.

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos y excluido al concurso para la 
provisión de la plaza de Ayudante Sé- 
cretario., Profesor Auxiliar, v ía n t e  en 
la Escuela' de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Mieres.
Transcurrido el plazo de presentación, 

de instancias a fin'de tomar parte en el 
.concurso anunciado en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de. 14 de fe
brero último, para proveer la plaza de 
Ayudante Secretario, Profesor Auxiliar, 
de la Escuela de Capataces Facúltateos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Mieres,

Esta Dirección General ha tenido, a 
bien disponer : .

i.° Admitir al expresado concurso a 
los señores don Nicanor Fernández Gar
cía, don Joaquín Aza García y don Luis 
Fernández del *Río.

2.0 Exduir del mismo a don Manuel 
Arango Fernández, por haber tenido en
trada su petición el día 21 del actual, fue
ra del plazo marcado en la convocatoria.

3.,0 Remitir las instancias de los a&- 
mitidop b  la indicada Escuela, pai^a el 
irfforme previo a la propuesta que ha de 
formularse por la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas. *

Lo qué se hace público para general . 
conocimiento. v

Madrid, 29 de marzo de 1946.—E l' Di
rector general, Ramón Ferreiro,

* *


